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En 2018, los líderes mundiales se reunirán para redactar y aprobar dos pactos 
emblemáticos que tienen la posibilidad de influir en la vida de millones de 
niños migrantes, desplazados y refugiados.

UNICEF se ha unido a las voces de muchos otros que han pedido la inclusión 
de políticas que tengan en cuenta el cuidado y la protección de estos niños.

El objetivo de este informe es mostrar que la protección de los niños migrantes, 
desplazados y refugiados no solo es una decisión correcta desde el punto de 
vista de los principios, sino que también es correcta en la práctica. De hecho, 
los gobiernos y sus asociados participan activamente en iniciativas dentro de 
los países y a través de las fronteras para brindar atención y protección a los 
niños desarraigados. Las comunidades anfitrionas también han empleado 
mecanismos innovadores para darles la bienvenida y ayudar a integrarlos.

Aunque se ha logrado mucho, el desafío es que todavía queda mucho 
por hacer. Mientras los dirigentes mundiales se reúnen para aprobar los 
dos pactos, UNICEF les exhorta a que incorporen una serie de principios y 
prácticas que sirvan para proporcionar un hogar seguro, un tránsito seguro y 
un destino seguro a cada niño migrante, desplazado y refugiado.

UNA OPORTUNIDAD HISTÓRICA PARA LOS REFUGIADOS Y LOS MIGRANTES



En el camino: Una niña de 16 
años viaja junto a sus hermanos 
menores con la esperanza de 
llegar a los Estados Unidos.

© UNICEF/UNI176266/Ojeda



1Más allá de las fronteras: Cómo lograr que los pactos mundiales sobre migración y refugiados protejan a los niños desarraigados

CONTENIDO

Introducción: Programa para la acción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Recuadro 1: Más allá de las etiquetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Recuadro 2: Los pactos sobre refugiados y migrantes . . . . . . . . . . . . . . 5

Programa para la acción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

Capítulo 1: Proteger a los niños desarraigados de la explotación 
y la violencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

Alemania: Normas para proteger a los niños en los campamentos  
de refugiados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
África occidental: Una comunidad regional donde trabajan todos juntos 
para asistir a los niños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11

Recuadro 3: Evaluación y determinación del interés superior . . . . . 10
Recuadro 4: Protección de los niños mexicanos en los  
Estados Unidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Recuadro 5: Dar la bienvenida a los refugiados en Uganda . . . . . . . . 13

Capítulo 2: Poner fin a la detención de niños refugiados  
y migrantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

Grecia: Promoción basada en pruebas en favor de los niños 
desarraigados, incluidos los niños detenidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16
Zambia: Pasos hacia las alternativas a la detención . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

Recuadro 6: Trabajar juntos para poner fin a la detención de  
los niños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16
Recuadro 7: Alternativas a la detención . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

Capítulo 3: Mantener a las familias juntas y procurar a los niños 
un estatus legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

Afganistán: Proteger a los niños que regresan y reunirlos con  
sus familias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Sudán del Sur: más de 5.000 niños reunificados con sus familias . . . . 22

Recuadro 8: Inscripción del nacimiento de los niños refugiados  
en Tailandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

Opiniones de los adolescentes y los jóvenes: Una historia real . . . 24

Capítulo 4: Ayudar a los niños desarraigados a permanecer en 
la escuela y mantenerse sanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26

El Líbano: Fortalecer los sistemas educativos para todos los niños . . . 28
República Unida de Tanzanía: Trabajadores de la salud comunitarios 
llegan a los refugiados y salvan vidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Jordania: Dar respuesta a las necesidades de protección social de los 
niños refugiados vulnerables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

Recuadro 9: La educación no puede esperar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28
Recuadro 10: Una respuesta amplia a una crisis: el fortalecimiento 
del sistema educativo en Turquía para todos los niños. . . . . . . . . . . . . . 31
Recuadro 11: Los puntos azules, una señal de ayuda permanente . . . 32

Opiniones de los adolescentes y los jóvenes: Recuerdos de la 
escuela en un campamento de refugiados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34

Capítulo 5: Presionar para que se tomen medidas sobre las 
causas que desarraigan a los niños de sus hogares . . . . . . . . . . . . . . 36

Los países del norte de América Central: Reconstruir la  
seguridad en casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36
Viet Nam: Una reducción del riesgo de desastres centrada  
en la infancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38

Opiniones de los adolescentes y los jóvenes: Bienvenidos, 
refugiados: Una historia sobre el miedo y el amor . . . . . . . . . . . . . . . 40

Capítulo 6: Combatir la xenofobia y la discriminación . . . . . . . . . . . 42

Nueva York: Se necesita una ciudad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42
Italia: Protecciones legales que promueven la integración . . . . . . . . . . . . 45

Conclusión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46

Recuadro 12: La Iniciativa relativa a los Derechos del Niño en los 
Pactos Mundiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46
Recuadro 13: Orientación para lograr que los pactos sean útiles para 
los niños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48

Notas finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52



2 Más allá de las fronteras: Cómo lograr que los pactos mundiales sobre migración y refugiados protejan a los niños desarraigados

 L
a migración ha formado parte de la experiencia humana 
a lo largo de la historia. Para muchos niños y familias, 
dejar el hogar con el fin de instalarse en una nueva 
comunidad es un acontecimiento importante en la 

búsqueda de oportunidades educativas o de empleo. Para 
algunos, la migración está impulsada por la búsqueda de 
una vida mejor o por un sentimiento de aventura, o por la 
curiosidad por conocer nuevas tierras y culturas.

Sin embargo, en todo el mundo, los niños también son 
expulsados   de sus hogares debido a factores como la 
guerra, la pobreza, la persecución y el cambio climático.

Cuando los niños están desarraigados, sea cual sea el 
motivo, se embarcan en un viaje. Este viaje comienza en sus 
comunidades de origen y continúa a medida que transitan 
dentro de sus países o a través de las fronteras. A los niños 
que llegan a su destino se les concede permiso para quedarse, 
se les envía hacia una nueva tierra o se les obliga a regresar a 
su país de origen. A menudo, tienen que hacer frente a largos 
procedimientos de inmigración. Otros permanecen en el país 
de destino sin documentos apropiados.

A lo largo del viaje, el trato que reciben los niños refugiados y 
migrantes puede ser a menudo sorprendente. Con demasiada 
frecuencia, a los niños se les recluye en centros de detención, 
se les separa de sus familias, se les priva de educación, se 
les obliga a trabajar en oficios peligrosos, se les casa   cuando 

todavía son menores de edad o se les entrega a las redes de 
contrabandistas o traficantes.

Los obstáculos a los que se enfrentan en cada fase del 
viaje como migrantes (en el lugar de origen o durante el 
tránsito y destino) no son inmanentes. Son obstáculos 
levantados por una serie de políticas, prácticas, 
comportamientos y actitudes que ponen a los niños  
en peligro.

La eliminación de estos obstáculos es una cuestión de 
elección: una opción política para proteger a los niños 
vulnerables y ofrecerles la posibilidad de beneficiarse de las 
oportunidades que surgen con la migración.

Proteger y cuidar a los niños refugiados y migrantes durante 
el viaje que realizan es una decisión correcta en favor suyo. 
Pero también es bueno para las naciones. Los refugiados 
y los migrantes pueden aliviar los desequilibrios en el 
mercado laboral al participar como trabajadores de alta 
y baja capacitación1. Por lo general, contribuyen más a la 
economía de un país –cuando pagan impuestos y tasas por 
otros servicios– que lo que reciben2. También contribuyen 
a la economía de sus países de origen enviando remesas 
o retornando con nuevas capacidades3. Aumentan la 
población en edad de trabajar de la comunidad de acogida y 
contribuyen con sus habilidades y talentos al crecimiento de 
las economías4.

INTRODUCCIÓN

Programa para la acción
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Chapter: Lorem Ipsum Atisbando: Una niña del 
campamento de refugiados 
de Mangaize, el Níger.

© UNICEF/UN051556/Tremeau
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Una oportunidad histórica

Los recientes movimientos a gran escala de refugiados y 
migrantes han llamado la atención sobre la necesidad de 
una acción global y coordinada que permita establecer 
planteamientos pacíficos, ordenados e integrales para los 
refugiados y los migrantes.

Como primera medida en favor de este tipo de acción a 
escala mundial, los Estados Miembros de las Naciones 

Unidas aprobaron en septiembre de 2016 la Declaración de 
Nueva York para los Refugiados y los Migrantes5. Con esta 
declaración, los Estados Miembros se comprometieron a 
proteger “plenamente los derechos humanos de todos los 
refugiados y migrantes, independientemente de su condición6”. 
Reconocieron las vulnerabilidades de los niños desarraigados 
y se comprometieron a tomar medidas para protegerlos. Los 
gobiernos también acordaron establecer dos pactos mundiales: 
el Pacto Mundial para los Refugiados y el Pacto mundial para 
una migración segura, ordenada y regular (véase el recuadro 2).

En 2018 se espera que los dirigentes políticos aborden la 
tarea de redactar estos dos documentos. En un momento en 
que los gobiernos y sus asociados van a establecer acuerdos 
para fortalecer los procedimientos de gobernanza de la 
migración mundial y a elaborar directrices a fin de compartir 
la responsabilidad de proteger a los refugiados, UNICEF ha 
pedido a los responsables de la toma de decisiones que 
consideren a los niños como una prioridad en sus debates. 
Específicamente, UNICEF solicita que se comprometan con 
seis políticas esenciales esbozadas en el Programa para la 
acción de UNICEF (véase la página 68):

Prácticas en vigor 

La tarea de proporcionar servicios y protección a millones 
de niños desarraigados puede parecer desalentadora 
a primera vista. Sin embargo, en numerosos países, 
los gobiernos nacionales y locales, los voluntarios y las 
organizaciones de servicios sociales llevan a cabo todos los 
días este tipo de actividades.

Refugiados, migrantes o niños no acompañados son términos utilizados a lo largo de este informe. La mayoría 
tiene un significado jurídico específico, consagrado en las convenciones y leyes internacionales, relacionado 
con la situación de un niño en un país determinado. Pero independientemente de los términos que se utilicen, 
un niño es un niño.

Migrante: Una persona que se está trasladando o se ha trasladado a través de una frontera internacional o dentro de 
un país de origen, independientemente de si el traslado es voluntario o involuntario y de la duración de su estadía.

Refugiado: Una persona que vive fuera del país de nacionalidad o residencia habitual y que no puede regresar 
debido a la persecución o el temor a ser perseguido por motivos de origen étnico, religión, nacionalidad, 
opinión política o pertenencia a un grupo social en particular.

Solicitante de asilo: Una persona que busca refugio en un país al que ha huido debido a la persecución.

Personas desplazadas internamente: Personas que huyeron de sus hogares, pero no de sus países, debido 
a conflictos armados, violencia, desastres o una violación de los derechos humanos.

Niño no acompañado: Un niño que ha sido separado de ambos progenitores y no recibe la tutela de un 
adulto legalmente responsable de hacerlo.

Niño separado: Un niño separado de ambos progenitores o de un tutor legal anterior, pero no 
necesariamente de otros miembros adultos de la familia.

Desarraigado: Un término general que no tiene carácter jurídico y que se ha utilizado en este informe para 
describir a las personas que han abandonado su lugar de origen por algún motivo. Pueden ser migrantes, 
refugiados o desplazados internos. Algunos han sido obligados a abandonar su hogar; otros no lo han sido. El 
término proviene del informe de UNICEF Desarraigados: una crisis creciente para los niños refugiados y migrantes.

Fuente: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Desarraigados: una crisis creciente para los niños refugiados y migrantes, 
UNICEF, Nueva York, septiembre de 2016, pág. 14; Grupo de trabajo interinstitucional sobre los niños no acompañados y 
separados, Field Handbook on Unaccompanied and Separated Children, marzo de 2017, pág. 15; Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia, Education Uprooted, UNICEF, Nueva York, septiembre de 2017, pág. 5.

Recuadro 1: Más allá de las etiquetas 
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El objetivo de este informe es destacar su trabajo.

Los estudios de caso presentados se eligieron para mostrar 
la diversidad geográfica y resaltar los esfuerzos en contextos 
de ingresos bajos, medianos y altos. Muestran actividades 
en curso para los niños tanto en sus comunidades de origen 
como cuando cruzan las fronteras o se encuentran en los 
países de destino. Varios de estos estudios de caso tienen 

una larga trayectoria de buenos resultados. Otros son trabajos 
en curso y, como resultado, una evaluación completa de su 
impacto sería prematura. Sin embargo, sirven como ejemplo 
de iniciativas que están evolucionando para mantenerse al 
día con las circunstancias cambiantes y las necesidades de 
los niños desarraigados. La mayoría de estos casos se puede 
reproducir en diferentes contextos de todo el mundo.

Mientras los gobiernos abordan la manera de cumplir con 
los compromisos de la Declaración de Nueva York para los 
Refugiados y los Migrantes, y cumplen sus obligaciones 
legales hacia los niños establecidas por la Convención sobre 
los Derechos del Niño, estos estudios de caso pueden 
proporcionar inspiración. Ofrecen pruebas de que es posible 
poner en práctica las seis cuestiones de política que figuran 
en el Programa para la acción.

Y señalan el camino a seguir hacia un mecanismo práctico 
para proporcionar refugios seguros, desplazamiento seguro y 
un destino seguro para cada niño.

Como parte de la Declaración de Nueva York para los Refugiados 
y los Migrantes, aprobada en septiembre de 2016, los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas acordaron unirse para elaborar dos 
acuerdos globales:

Pacto mundial para una migración segura, ordenada y regular: 

El primer acuerdo mundial de las Naciones Unidas que rige la 
migración internacional está siendo elaborado por los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas. Los trabajos comenzaron en 
abril de 2017 y se espera que el documento final se presente para 
su aprobación en 2018.

Pacto Mundial para los Refugiados: La Oficina Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) está elaborando 
este pacto, destinado a mejorar la forma en que la comunidad 
internacional responde a los grandes movimientos de refugiados y 
las situaciones prolongadas de refugiados. El ACNUR presentará el 
pacto final en su informe anual ante la Asamblea General en 2018. 
Como parte del proceso de redacción, se está poniendo en práctica 
un Marco Integral de Respuesta a los Refugiados en los países 
piloto para “aliviar la presión sobre los países de acogida, fomentar la 
autosuficiencia de los refugiados, ampliar el acceso al reasentamiento 
en terceros países y favorecer las condiciones que permitan a los 
refugiados regresar voluntariamente a sus países de origen”.

Fuentes: Naciones Unidas, ‘Compact for Migration’, <http://refugeesmigrants.
un.org/migration-compact> y ‘Compact for Refugees’, <http://refugeesmigrants.
un.org/refugees-compact>, consultado el 26 de octubre de 2017; y Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, ‘Comprehensive Refugee 
Response Framework: Delivering more comprehensive and predictable responses 
for refugees’, <http://www.unhcr.org/comprehensive-refugee-response-
framework-crrf.html>, consultado el 4 de noviembre de 2017.

Recuadro 2: Los pactos mundiales 

Solos en casa: Nakisha, de 15 
años, vive en su casa de Honduras 
con sus dos hermanos menores; su 
madre marchó a trabajar a Belice.

© UNICEF/UN028148/Zehbrauskas
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PROGRAMA PARA LA ACCIÓN

Proteger a los niños refugiados y 
migrantes, especialmente a los no 
acompañados, de la explotación y 
la violencia 

Acabar con la detención de niños 
migrantes o que esperan obtener 
la condición de refugiados

Mantener unidas a las familias 
como la forma más adecuada para 
proteger a los niños y concederles 
un estatus legal 

Introducir medidas para fortalecer los 
sistemas de protección infantil, como 
la formación de trabajadores sociales 
e infantiles y la colaboración con las 
organizaciones no gubernamentales (ONG) 
y otros grupos profesionales. Frenar la trata 
de personas, no solo mejorando la aplicación 
de las leyes sino también incrementando 
las ayudas para los niños migrantes con 
medidas como la designación sistemática 
de tutores cualificados, la mejora del acceso 
a la información sobre su situación y el 
tratamiento de sus casos, así como el acceso 
a asistencia jurídica. Además, los gobiernos 
deberían establecer directrices más claras 
para los funcionarios cuando tienen que 
establecer el estatuto de migración de los 
niños, con el fin de prevenir que ellos y sus 
familias vuelvan a ser perseguidas o sufran 
otras circunstancias que puedan poner en 
peligro sus vidas, dando siempre prioridad al 
principio del “interés superior de los niños” 
en la toma de decisiones legales de todo tipo. 

Introducir alternativas prácticas a la 
detención siempre que los implicados sean 
niños (o sus familias), dado el impacto 
negativo de las detenciones sobre el 
desarrollo y su particular vulnerabilidad a 
la violencia física y psicológica. Algunas de 
estas alternativas a la detención podrían ser: 
la entrega de pasaportes en combinación 
con la obligación de realizar informes 
asiduos; el nombramiento de garantes o 
consignatarios que podrían ser familiares o 
colaboradores de su comunidad; la provisión 
de atención de guarda y alojamiento 
independiente tutelado a los niños 
separados y no acompañados; y el registro 
obligatorio con las autoridades. 

Elaborar una orientación normativa clara 
para evitar la separación de los niños y sus 
padres durante los controles fronterizos y 
cualquier otro tipo de trámite legal con los 
migrantes. Los estados deberían acelerar 
los trámites y facilitar la reunificación de 
los niños con sus familias, incluidos los 
familiares que los esperan en los países de 
destino. Los estados deberían llevar a cabo 
todas las medidas prácticas necesarias para 
reunir a los niños con sus familias. Los niños 
nacidos de padres migrantes necesitan una 
identificación legal para su bienestar futuro. 
Los gobiernos deberían proporcionar un 
registro de nacimientos y/u otros documentos 
de identificación que les permitan acceder a 
los servicios y no ser apátridas. 

UNICEF hace un llamamiento a los líderes mundiales para que adopten un Programa de Acción de seis puntos 
que coloque a los niños en el centro de los pactos mundiales para refugiados y migración.
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Chapter: Lorem Ipsum

Promover medidas para combatir 
la xenofobia, la discriminación y 
la marginación en los países de 
tránsito y de destino 

Las coaliciones de ONG, las comunidades, 
el sector privado, los grupos religiosos 
y los líderes políticos deberían asumir 
la responsabilidad de concienciar a 
la opinión pública para prevenir que 
aumenten la xenofobia y la discriminación 
contra los refugiados. 

Mantener estudiando a todos los 
niños refugiados y migrantes y 
darles acceso a la salud y a otros 
servicios de calidad 

Se necesita un mayor esfuerzo 
colectivo por parte de los gobiernos, 
las comunidades y el sector privado 
para proporcionar a estos niños 
educación, salud, refugio, nutrición, 
agua y saneamiento y acceso a ayuda 
jurídica y psicosocial. Además de ser una 
responsabilidad colectiva, se trata de un 
interés común de todas las sociedades. La 
condición de migrante de un niño, incluso 
cuando vive en una comunidad de acogida, 
no debería suponer un obstáculo para 
poder acceder a servicios esenciales.

Insistir en la necesidad de abordar 
las causas subyacentes a los 
movimientos a gran escala de 
refugiados y migrantes 

Abordar las principales causas de los 
conflictos, la violencia y la pobreza extrema 
de los países de origen. Para ello, se 
debería aumentar el acceso a la educación 
y a la protección social; incrementar 
las posibilidades de que las familias 
tengan ingresos y los jóvenes encuentren 
empleo; y fomentar una gobernanza más 
responsable y transparente. Los gobiernos 
deberían facilitar el diálogo comunitario y 
su compromiso para lograr una resolución 
pacífica del conflicto y una sociedad más 
inclusiva y tolerante, y se deben tomar 
medidas contra la violencia de las pandillas. 
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 C
uando los niños tienen que huir de sus hogares, se 
vuelven vulnerables a nuevos peligros. Se enfrentan 
a la amenaza del abuso, la violencia, la explotación, la 
trata con extorsión, el contrabando y la discriminación.

Aunque hay pocos datos mundiales fiables sobre la violencia 
contra los niños desarraigados, las pruebas empíricas y 
anecdóticas indican que está muy difundida. Tres cuartas 
partes de los niños que llegaron a Italia a través de la ruta del 
Mediterráneo Central informaron que habían sido retenidos 
contra su voluntad o que les habían obligado a trabajar sin recibir 
un salario9. Y en una encuesta de 2014 sobre diversos casos de 
trata, más de una cuarta parte de las víctimas eran niños10.

El propio viaje supone una serie de peligros. Desde 2014, 
21.000 migrantes han muerto en todo el mundo, aunque no 
está claro cuántos de ellos eran niños11.

La primera pregunta sobre las políticas que se plantean en la 
Agenda de Acción exhorta a los gobiernos a proteger a los 
niños desarraigados. Pide a los gobiernos y asociados que 
aumenten los canales legales y seguros para que los niños 
migren, que repriman la trata y que amplíen el acceso a la 
información y la asistencia, dos elementos que podrían servir 
de ayuda para garantizar la seguridad de los  
niños desarraigados.

Aunque todavía queda un largo camino por recorrer, los países 
se han esforzado por lograr estos objetivos interviniendo, 
dentro y a través de las fronteras, en diferentes etapas del viaje 
de un niño migrante. Hay casos en este informe que destacan 
las respuestas en diferentes partes del viaje. En esta sección, 
los estudios de caso muestran ejemplos sobre los métodos 
que hay para proteger a los niños en un centro de refugiados 
ubicado en un país de destino de altos ingresos, como parte de 
una iniciativa regional para abordar los peligros a los que hacen 
frente los niños desarraigados.

Alemania: Normas para proteger a 
los niños en los campamentos de 
refugiados
Desde 2015 a 2016, alrededor de 1,2 millones de personas 
llegaron a Alemania en búsqueda de protección y asilo. Alrededor 
de 400.000, un 34%, eran niños procedentes en su mayoría de 
Afganistán, Eritrea, Irán, Iraq y la República Árabe Siria12.

Esta gran cantidad de refugiados y migrantes ha puesto al límite 
de su capacidad a los sistemas alemanes y ha creado una gran 
acumulación de solicitudes de asilo.

Como resultado, muchos niños y sus familias permanecen en los 

CAPÍTULO 1

Proteger a los niños desarraigados de 
la explotación y la violencia
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Chapter: Lorem Ipsum De vuelta a la infancia: 
Unas niñas de la 
República Árabe Siria, de 
edades comprendidas 
entre los 10 y los 12 años, 
juegan en un centro para 
refugiados, en Alemania.

© UNICEF/UN04026/
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centros de acogida inicial durante casi dos años, a menudo en 
condiciones que plantean considerables riesgos de protección, 
dificultan su pleno desarrollo y les impiden acceder a una serie 
de servicios que son esenciales para su bienestar e inclusión 
social. Además, no existen políticas y normas nacionales para 
salvaguardar a los niños en los centros de refugiados.

Como se muestra en el estudio de UNICEF de 2017 Childhood 
on Hold, existen enormes desigualdades entre los servicios 
disponibles para los niños refugiados según sea el estado 
federal que se les asignó, su país de origen y sus perspectivas 
de residencia permanente. Los niños refugiados, en general, 
tienen menos acceso a los servicios que sus pares alemanes.

Para proteger a los refugiados y migrantes que viven en 
centros de refugiados, UNICEF y el Ministerio de Asuntos 
Familiares, Personas Mayores, Mujeres y Jóvenes de 
Alemania lanzaron a principios de 2016 una iniciativa nacional 
con múltiples asociados. El objetivo de la iniciativa es 
mejorar la protección y el cuidado que se proporciona a los 
refugiados y migrantes en los centros de refugiados donde 
viven y apoyar su integración. La iniciativa se centra, en 
particular, en grupos vulnerables, como niños; adolescentes; 
mujeres; personas lesbianas, homosexuales, bisexuales, 
transexuales, intersexuales y de orientación sexual 
excéntrica; y las personas con discapacidad. 

Un logro importante de la iniciativa son las Normas mínimas 
para la protección de los refugiados que viven en los centros de 
refugiados, elaboradas mediante un proceso participativo en el 
que intervinieron más de 30 asociados13. Las normas incluyen:

1. Principios clave para elaborar un plan de protección 
específico de cada lugar para prevenir y responder 
a la violencia en los centros de refugiados: un plan 
basado en un análisis de riesgos que se elabora con la 
participación activa y significativa del personal del centro 
y los residentes.

2. Medidas clave de gestión del personal, en particular la 
adhesión a un código de conducta, que minimicen los 
riesgos en materia de protección y establezcan funciones 
y responsabilidades claras en la aplicación del plan de 
protección en cada centro de refugiados. Las medidas 
también describen la obligación del personal del centro de 
respetar la diversidad, no discriminar y no hacer daño.

El artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño estipula que los gobiernos y los asociados deben 
actuar siguiendo el mejor interés del niño. El cumplimiento de esta obligación para los niños refugiados y 
migrantes comienza con un enfoque basado en los derechos cuyo objetivo consiste en garantizar la integridad 
física, psicológica, moral y espiritual de los niños y promover su dignidad. El proceso requiere una evaluación 
integral de la identidad de los niños, incluida la nacionalidad, la educación, las vulnerabilidades, las necesidades 
de protección y los antecedentes étnicos, culturales y lingüísticos.

Tan pronto como sea posible desde su identificación, y en cada etapa del viaje de un niño como refugiado o 
migrante, se debe documentar una evaluación de su interés superior antes de tomar decisiones sobre su vida.

La evaluación del interés superior, una vez completada, se convierte en la base para tomar una 
determinación sobre el interés superior, que proporcionará una solución a largo plazo para el niño. Aunque 
no depende de ellos, los procesos de evaluación y determinación sirven de base para la decisión sobre la 
petición de asilo o el estado migratorio de un niño, si tal decisión está pendiente.

En las ciudades de Suecia, por ejemplo, hay servicios de guardia de emergencia para niños. Estos servicios 
permiten realizar una evaluación inmediata y ubicar de manera urgente a los niños no acompañados y 
separados desde el momento en que son identificados. Para evaluar la necesidad de una ubicación de 
emergencia alternativa, el servicio también examina la calidad de la relación entre los niños separados y 
cualquier adulto que los acompañe.

Fuente: Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, Tratamiento de niños no acompañados y separados fuera de 
su país de origen, Observación general n° 6, junio de 2005 pág. 8, <http://www2.ohchr.org/english/bodies/crc/docs/GC6.pdf>; y 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, Safe 
and Sound: What states can do to ensure respect for the best interests of unaccompanied and separated children in Europe, UNICEF 
y ACNUR, Nueva York y Ginebra, octubre de 2014, pág. 27, <www.refworld.org/pdfid/5423da264.pdf>.

Recuadro 3: Evaluación y determinación del interés superior 

http://www2.ohchr.org/english/bodies/crc/docs/GC6.pdf
http://www.refworld.org/pdfid/5423da264.pdf
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Capítulo 1: Proteger a los niños desarraigados de la explotación y la violencia

3. Estructuras internas que incluyan: reglas internas; 
personas de contacto designadas para residentes 
afectados por la violencia; un mecanismo interno de 
quejas; y un método para proporcionar información en 
los idiomas pertinentes, y a través de múltiples canales 
de comunicación, sobre los derechos de los residentes y 
los tipos de apoyo disponibles.

4. La necesidad de establecer un organismo externo e 
independiente de asesoramiento y presentación de 
quejas, y la participación activa de los asociados locales 
en la cooperación externa, como escuelas y guarderías.

5. Procedimientos estandarizados para abordar la violencia 
y la sospecha de violencia que impliquen una evaluación 
de riesgos, y protección y cuidado inmediatos para los 
sobrevivientes. Los procedimientos también requieren 
la cooperación con los asociados externos locales, 
incluidas las oficinas de bienestar y juventud y la policía 
cuando corresponda.

6. Condiciones humanitarias y de protección que 
garanticen la seguridad, la higiene y la privacidad de los 
edificios, y que aseguren la existencia de espacios y 
servicios acogedores para los niños.

7. Monitoreo y evaluación de la implementación del plan  
de protección.

Para poner las normas en práctica, el Ministerio de Asuntos 
Familiares de Alemania financió el puesto de coordinador 
de protección en 100 centros de refugiados que participan 

en la iniciativa a nivel nacional. El coordinador de protección 
ayuda a la dirección del centro a elaborar, aplicar, monitorear 
y evaluar el plan de protección del centro14.

UNICEF elaboró materiales de capacitación y herramientas 
para garantizar la aplicación y el monitoreo efectivos de las 
normas. Se capacitó a más de 2.500 administradores de 
centros de refugiados, coordinadores de protección y personal 
en los 100 centros de refugiados que hay en toda Alemania.

Como muestra este estudio de caso, los desafíos abundan 
incluso en un país de altos ingresos y alta capacidad. 
El Gobierno de Alemania y sus asociados respondieron 
reforzando los sistemas de protección existentes. Otro 
elemento fundamental es que elaboraron también normas 
para proteger a los niños en los centros de refugiados 
y fortalecieron las capacidades de los proveedores de 
servicios para aplicar y monitorear estas normas. Estas 
normas y los enfoques para fortalecer el sistema se pueden 
reproducir en muchos contextos. 

África occidental: Una comunidad 
regional donde trabajan todos 
juntos para asistir a los niños
La Comunidad Económica de los Estados de África 
Occidental (CEDEAO) es una zona económica regional que 
incluye 15 estados miembros15. Los acuerdos multilaterales 
que unen a las naciones de la región incluyen el Protocolo 
de 1979 sobre la libre circulación de personas, residencia y 
establecimiento16. El protocolo establece un marco legal para 
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el movimiento y la cooperación transfronterizos17. También se 
establecieron otros instrumentos posteriores, entre ellos el 
Enfoque común sobre migraciones de 2008 de la CEDEAO18.

Estos acuerdos han abierto las fronteras entre los Estados 
Miembros. Sin embargo, el tránsito más allá de la región 
hacia los estados del norte de África y Europa está 

restringido, lo que puede promover la migración irregular, ya 
que la cantidad de personas que buscan emigrar de la región 
excede las oportunidades disponibles19.

Las iniciativas de CEDEAO sobre la migración incluyen 
la Red de África occidental para la protección de los 
niños (WAN), una red de gobiernos, organizaciones de la 
sociedad civil e individuos que forman el mecanismo de 
derivación para la protección de niños desamparados en 
África occidental20.

WAN permite la coordinación entre los sistemas nacionales 
de protección de la infancia en los estados de la CEDEAO 
y proporciona un marco e instrumentos que apoyan a 
los niños migrantes no acompañados, tanto cuando se 
encuentran en tránsito como cuando se reintegran a sus 
comunidades de origen21.

Desde su fundación, WAN ha ayudado a más de 6.500 niños, 
dos tercios de ellos niños que se encontraban fuera de sus 
países de origen, a los que se ayudó a regresar y reintegrarse. 
La intervención de WAN implica identificar a los niños en 
situaciones vulnerables, buscar a sus familias y realizar una 
evaluación social antes de facilitar el retorno en el marco de 
un instrumento de gestión de casos ya acordado22. 

Los esfuerzos de WAN se fortalecieron en 2011 con la 
puesta en marcha de los Procedimientos de apoyo y 
normas de la CEDEAO para la protección y reintegración de 
niños vulnerables en tránsito y jóvenes migrantes23. Estas 
normas establecieron ocho etapas de atención para los 
niños desarraigados: identificación, apoyo de emergencia, 

En 2017, el Gobierno de México aprobó un fondo de más de 47,8 millones de dólares para prestar asistencia a 
los ciudadanos mexicanos en los Estados Unidos de América.

El fondo financia la ampliación de múltiples servicios consulares para niños y familias, incluidas las iniciativas 
destinadas a proteger los derechos de los niños. El fondo organizará talleres para ciudadanos mexicanos 
en torno a un plan de emergencia familiar que brinde orientación sobre qué hacer en caso de separación 
repentina de la familia. La orientación incluye la preparación y el uso de mecanismos basados en poderes 
notariales para obtener la custodia temporal de los niños cuando sus padres son detenidos o deportados. 
Estas medidas protegen a los niños si las autoridades de inmigración se personan en el trabajo o en el hogar 
de sus padres.

Estos servicios también permitirán un acceso más fácil al procedimiento de doble nacionalidad para los niños 
que nacieron en los Estados Unidos y cuyos padres son mexicanos. Los hijos de ciudadanos mexicanos que 
nacen en el extranjero pueden, según la ley mexicana, conservar su nacionalidad mexicana y la nacionalidad 
de su nacimiento. La doble nacionalidad permite una integración más fácil si los padres deciden regresar a 
México y protege los derechos de los niños donde quiera que estén.

Al mismo tiempo, el Gobierno de México está ampliando su capacitación para el personal consular con un curso 
virtual en el Instituto de Estudios Diplomáticos de México. El curso capacita a un máximo de 100 funcionarios 
consulares por año sobre el Protocolo para la atención consular de niñas, niños y adolescentes migrantes no 
acompañados. Desde enero de 2016 hasta noviembre de 2017, el Protocolo, que se aplica en 28 consulados de 
México en los Estados Unidos, se utilizó como base de las entrevistas realizadas a 5.930 niños.

El protocolo es un mecanismo de protección que permite al personal del consulado realizar entrevistas a 
los niños no acompañados sin herir su sensibilidad, identificar vulnerabilidades, referirse a intervenciones 
y proteger los derechos de los niños. Más de 200 trabajadores consulares en los Estados Unidos han sido 
capacitados en el protocolo, y el estudio de este protocolo se convertirá en un requisito de los estudios 
diplomáticos para el nuevo personal. 

Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores del Gobierno de México, Dirección General de Protección a 
Mexicanos en el Exterior, Protocolo para la atención consular de niñas, niños y adolescentes migrantes no 
acompañados, Ministerio de Relaciones Exteriores, México, 2015 <https://www.gob.mx/sre/documentos/
protocolo-para-la-atencion-consular-de-ninas-ninos-y-adolescentes-migrantes-no-acompanados-13061?state=published>.

Recuadro 4: Protección de los niños mexicanos en los Estados Unidos 

https://www.gob.mx/sre/documentos/protocolo-para-la-atencion-consular-de-ninas-ninos-y-adolescentes-migrantes-no-acompanados-13061?state=published
https://www.gob.mx/sre/documentos/protocolo-para-la-atencion-consular-de-ninas-ninos-y-adolescentes-migrantes-no-acompanados-13061?state=published
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estudio de la situación personal del niño, evaluación 
familiar, atención alternativa, reintegración, monitoreo 
y apoyo familiar y comunitario. Las ocho etapas se han 
incorporado a los esfuerzos básicos de protección de la 
infancia de la CEDEAO24. 

Como lo demuestran los países de la CEDEAO, es posible 
establecer alianzas a través de las fronteras para poner en 
marcha mecanismos esenciales destinados a proteger a los 
niños refugiados y migrantes.

Capítulo 1: Proteger a los niños desarraigados de la explotación y la violencia

Durante más de cinco décadas, Uganda ha proporcionado asilo a personas que huyen de la guerra 
y la persecución. Hasta septiembre de 2017, Uganda alberga más de 1,35 millones de refugiados. 
Aproximadamente el 75% son de Sudán del Sur, el 17% de la República Democrática del Congo, el 3% de 
Burundi y el 3% de Somalia. Cuando el conflicto estalló nuevamente en julio de 2016, llegó a Uganda un 
número sin precedentes de refugiados. Desde entonces, el país se ha convertido en el país de acogida de 
refugiados más grande de África.

A pesar de los desafíos generados por los recién llegados de Sudán del Sur, Uganda mantiene una de las 
políticas de protección de refugiados más progresivas. En marzo de 2017, la Oficina del Primer Ministro y el 
ACNUR pusieron en marcha el Marco Integral de Respuesta a los Refugiados (CRRF).

El CRRF está supervisado por una secretaría de múltiples partes interesadas, un hito para un foro 
liderado por el gobierno que reúne a las organizaciones humanitarias y de desarrollo, las autoridades 
locales y el sector privado. El CRRF aborda cinco temas en Uganda: admisión y derechos; respuesta 
de emergencia y necesidades continuas; resiliencia y autosuficiencia de los refugiados; la ampliación 
de soluciones a través del reasentamiento y de vías alternativas tales como becas y colocaciones en el 
exterior; y la repatriación voluntaria, que en la situación actual se centra en la inversión en capital humano 
y aptitudes transferibles.

El Gobierno de Uganda también se ha comprometido a permitir a los refugiados el pleno acceso a la 
educación primaria y secundaria inferior y a los servicios de salud pública. A las familias de refugiados 
también se les concede un terreno y tienen derecho a trabajar y establecer sus propios negocios.

El Gobierno de Uganda planea documentar su experiencia con el CRRF para orientar las iniciativas 
internacionales sobre refugiados, incluido el Pacto Mundial para los Refugiados.

Fuente: Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, Comprehensive Refugee Response Framework 
Uganda: The way forward, ACNUR, Ginebra, octubre de 2017, pág.3, <https://ugandarefugees.org/wp-content/uploads/CRRF-Brochure-
UPDATED-October-2017.pdf>-; y ACNUR, ‘Comprehensive Refugee Response Framework Uganda’ Launching Meeting Presentation, 
UNHCR, 24 de marzo de 2017, <https://ugandarefugees.org/wp-content/uploads/CRRF-Uganda_UNHCR-Presentation_CRRF-launch-
Meeting_24.03.17.pdf>.

Recuadro 5: Dar la bienvenida a los refugiados en Uganda  

Sueños: En una 
escuela primaria de 
Uganda, Palunda Jovin 
Tabi, de Sudán del Sur, 
estudia y sueña con ser 
médico algún día.

© UNICEF/UN056976/Ose
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Poner fin a la detención de niños 
refugiados y migrantes

CAPÍTULO 2

 E
n países y regiones de todo el mundo, los niños 
son detenidos debido a su situación migratoria. Al 
menos 100 países –tanto de bajos como de altos 
ingresos– detienen a niños por motivos relacionados 

con la inmigración25. Según la Coalición Internacional sobre 
la Detención, esta cifra es de 1 millón, aunque muchos 
consideran que la cantidad es superior.

Actualmente no existen datos definitivos sobre el número de 
niños desarraigados detenidos en centros de detención por 
motivos relacionados con la migración.

La detención perjudica la salud y el bienestar de los 
niños y puede socavar su desarrollo. UNICEF ha pedido 
reiteradamente que se ponga fin a la detención de niños 
por motivos de su situación migratoria y ha trabajado con 
organizaciones de todo el mundo, incluida la Coalición 
Internacional sobre la Detención, para llamar la atención 
acerca de esta práctica. La coalición también aboga por 
alternativas tales como el cuidado de guarda, la vida 
independiente supervisada o el alojamiento de las familias 
con base en la comunidad.

Hay pocos países que hayan eliminado la práctica de detener 
a niños debido a su situación migratoria. No obstante, cabe 
destacar algunos avances alentadores.

Los oficiales de inmigración en Irlanda y Costa Rica vinculan 
inmediatamente a los niños no acompañados con los 
servicios de protección de la infancia. En otros países, se 
están tomando disposiciones legislativas para eliminar o 
reducir en gran medida la detención de niños.

Malta y el Reino Unido han implementado con éxito 
alternativas a la detención de niños y familias migrantes. En 
toda Europa, las organizaciones de la sociedad civil también 
están elaborando alternativas a la detención basadas en la 
gestión de casos y compartiendo información y mejores 
prácticas a través de la red europea Alternativas a la 
detención (ATD). En Indonesia y Malasia, los programas 
piloto están ofreciendo disposiciones de cuidado alternativo 
para niños no acompañados y separados26.

Tanto si es un migrante,  
un refugiado o una persona 
internamente desplazada, 
un niño es un niño.



15Más allá de las fronteras: Cómo lograr que los pactos mundiales sobre migración y refugiados protejan a los niños desarraigados

Entre rejas: Issaa, de 14 años, 
que migró desde Gambia, está 
detenido en Libia.

© UNICEF/UN052682/Romenzi
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La segunda cuestión de política del Programa de Acción 
exige el fin de la detención mediante la creación de 

alternativas prácticas. Los casos descritos en este capítulo 
muestran algunos de los esfuerzos en curso.

Grecia: Promoción basada en pruebas 
en favor de los niños desarraigados, 
incluidos los niños detenidos
Desde enero de 2015, Grecia ha sido el punto de entrada a 
Europa para más de 1 millón de refugiados y migrantes, de 
los cuales el 37% han sido niños.

Aunque el flujo migratorio ha disminuido desde marzo de 2016, 
alrededor de 60.000 refugiados y migrantes permanecían en 
el país hasta septiembre de 2017. Alrededor de 19.000 son 
niños y más de 2.850 de ellos, más del 10%, son niños no 
acompañados, en su mayoría varones de entre 14 y 17 años27.

La cantidad de ingresos en los refugios para niños no 
acompañados se cuadruplicó, pasando de 300 en marzo de 
2016 a más de 1.200 en septiembre de 2017. Sin embargo, 
más de 1.700 niños no acompañados permanecen en la 
lista de espera para recibir alojamiento y atención seguros. 
Cientos de ellos están bajo detención preventiva, en parte 
debido a la falta de espacios disponibles y de alternativas 
viables a la detención.

En ausencia de un sistema nacional para averiguar la 
procedencia de los niños no acompañados y monitorear 
su situación, el Centro Nacional para la Solidaridad Social 
(EKKA), una agencia gubernamental que administra el sistema 
nacional de derivación y colocación de niños no acompañados 

El Grupo de Trabajo Interinstitucional para poner fin a la detención 
de inmigrantes es una alianza internacional que brinda apoyo a los 
gobiernos para que puedan poner fin a la práctica de detener a 
niños debido a su situación migratoria. La labor del grupo guarda 
relación con las obligaciones internacionales de derechos humanos 
existentes para proteger el interés superior del niño.

El Grupo de Trabajo Interinstitucional está compuesto por 28 miembros, 
incluidos organismos de las Naciones Unidas, organizaciones 
intergubernamentales, sistemas regionales de derechos humanos 
y organizaciones de la sociedad civil. Está dirigido por la Coalición 
Internacional sobre la Detención, con la que trabaja conjuntamente. 
La coalición es una red de más de 300 ONG e individuos de más 
de 70 países que brindan servicios, defensa e investigación sobre 
refugiados, solicitantes de asilo y migrantes afectados por la detención 
de inmigrantes. El Grupo de Trabajo Interinstitucional fue fundado en 
marzo de 2014 para explorar alternativas a la detención de los niños por 
razones de inmigración. Defiende a todos los refugiados, solicitantes de 
asilo y niños migrantes. La posición del Grupo es que a los niños:

• No se les debe denegar su libertad

• Se les debe proteger de acuerdo con la determinación de su 
interés superior

• Se les debe mantener junto a sus familias o atendidos en  
la comunidad 

En apoyo de su trabajo de promoción, el Grupo ha producido 
publicaciones que documentan datos sobre niños detenidos a 
causa de su situación migratoria, proporcionan una visión general 
de las normas y ofrecen ejemplos de alternativas. Muchas de las 
organizaciones que componen el Grupo de Trabajo Interinstitucional 
apoyan también a los gobiernos y autoridades locales a establecer 
mecanismos piloto para establecer alternativas a la detención.

Fuente: El Grupo de Trabajo Interinstitucional para poner fin a la detención de 
inmigrantes y la Coalición Internacional sobre la Detención, <https://idcoalition.org/>.

Recuadro 6: Trabajar juntos para poner fin a la 
detención de los niños 

https://idcoalition.org/
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en Grecia, se ha convertido en un importante monitor de 
niños no acompañados que se encuentran detenidos.

EKKA publica actualizaciones quincenales con datos sobre 
referencias que sirven como un indicador indirecto del 
número de niños no acompañados en Grecia. Además, 
las actualizaciones presentan la edad, la nacionalidad, el 

género y la ubicación de los niños, y destaca el número de 
quienes se encuentran detenidos. EKKA también monitorea 
el tiempo que se tarda en tramitar las derivaciones, la 
duración de la estadía en los refugios y la tasa de abandono 
de los niños. Esta instantánea fundamental de los niños no 
acompañados ha demostrado su utilidad para informar a los 
proveedores de servicios de protección de la infancia, a los 
responsables de la formulación de políticas y a los donantes, 
en Grecia y en la sede de la Unión Europea en Bruselas. 

Con la llegada de refugiados y niños migrantes a Grecia, la 
Oficina del Ombudsman Griego para los Derechos del Niño, 
una autoridad independiente, ha mejorado su capacidad 
de supervisión de los derechos del niño y ha participado 
en actividades de defensa en nombre de los niños 
desarraigados, especialmente los detenidos. La oficina ha 
aumentado el número de visitas de control de los derechos 
del niño a docenas de lugares en todo el país, incluidos 
centros de detención y recepción, centros de identificación 
y puntos de acceso. También ha establecido una red de 
ONG, que reúne a más de 20 agentes de protección de la 
infancia que supervisan las violaciones de los derechos y 
abogan en favor de los niños. Basándose en estos esfuerzos 
y en un análisis exhaustivo de los datos, la Oficina del 
Ombudsman ha sido una promotora fundamental de los 
niños desarraigados y ha trabajado eficazmente para sacar a 
los niños de la detención preventiva.

Al no haber suficiente espacio en los refugios para niños 
no acompañados, se crearon unas Zonas Seguras en los 
campamentos donde se brinda supervisión durante todo el 
día y atención integral a niños no acompañados durante unos 

Las alternativas a la detención de niños incluyen la elaboración de 
leyes, políticas y prácticas que impidan que los niños sean sometidos 
a la detención preventiva debido a su situación migratoria.

En todo el mundo, los gobiernos han puesto en marcha soluciones. 
En algunos países hay individuos que actúan como garantes de los 
niños migrantes e informan regularmente a un oficial asignado para 
el niño. En otros lugares, los oficiales de casos trabajan directamente 
con los niños que han solicitado asilo para seleccionar un alojamiento 
adecuado en la comunidad y proporcionarles actividades educativas y 
de otro tipo. El oficial del caso también prepara al niño para regresar 
al país de origen cuando sea necesario.

Los sistemas de fianza y garantía son alternativas mediante las cuales 
los migrantes o sus garantes depositan dinero en un tribunal para 
garantizar que el menor comparecerá en el proceso de inmigración. 

Muchos países han estado trabajando durante varios años para 
proporcionar apoyo intensivo y supervisión a las familias en 
instalaciones abiertas de alojamiento durante las etapas finales de 
apelaciones complejas contra decisiones de asilo denegado. Estos 
alojamientos no restringen el movimiento de los niños, pero facilitan 
que las autoridades supervisen dónde viven los migrantes. 

Aunque existen múltiples alternativas, las que dan resultados 
requieren que los gobiernos busquen soluciones innovadoras y se 
comprometan a apoyar y supervisar a los niños y familias migrantes 
y refugiados en entornos comunitarios.

Fuente: Coalición Internacional sobre la Detención, ‘There are Alternatives A 
handbook for preventing unnecessary immigration detention’, edición revisada, 
IDC, Melbourne, 2015, págs. ii, 59, 60, y 68 –70, <https://idcoalition.org/
publication/there-are-alternatives-revised-edition>.

Recuadro 7: Alternativas a la detención

https://idcoalition.org/publication/there-are-alternatives-revised-edition
https://idcoalition.org/publication/there-are-alternatives-revised-edition
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tres meses, hasta que se encuentra un refugio adecuado para 
ellos. A partir de octubre de 2017, 240 lugares temporales 
estaban disponibles en ocho zonas seguras. La mayoría de los 
niños alojados en ellos fueron derivados desde las cárceles, 
los centros de recepción e identificación en las islas de Grecia 
y las instalaciones que habían cerrado sus puertas.

La detención de niños refugiados y migrantes es una violación 
de los derechos del niño con graves consecuencias para su 
salud y bienestar. La práctica ha recibido críticas generalizadas.

A pesar de la grave crisis económica por la que atraviesa Grecia, 
el Gobierno ha tomado medidas graduales para mejorar la calidad 
de la atención en refugios para niños no acompañados, ampliar 
el número de lugares, establecer nuevos refugios y avanzar hacia 
nuevos modelos de atención comunitaria, incluidos los hogares 
de acogida y sistemas supervisados de vida independiente. Los 
desafíos siguen siendo enormes, pero con apoyo se pueden 
emplear y mejorar alternativas para proteger y cuidar a cada niño 
migrante y refugiado.

Zambia: Pasos hacia las alternativas 
a la detención

Durante décadas, Zambia ha sido una parada en el camino 
para los refugiados y migrantes de países como Burundi, 
la República Democrática del Congo y Somalia en su viaje 
hacia otros destinos28.

En 2015, las crisis en Burundi y en la República Democrática 
del Congo provocaron un aumento en la llegada de 

refugiados e inmigrantes a Zambia. En diciembre de 2016, 
Zambia tenía 29.350 refugiados, 3.320 solicitantes de asilo y 
24.540 ex refugiados29.

En Zambia, los migrantes sin la documentación adecuado 
son repatriados a su país de origen. Sin embargo, la falta de 
lugares en albergues especializados puede significar que los 
niños no acompañados permanezcan en centros de detención 
hasta que se complete el proceso de repatriación30.

Como parte de los esfuerzos para abordar esta situación 
y proteger a los niños, el Gobierno presentó en 2014 las 
Pautas para la Asistencia en la Protección de Migrantes 
Vulnerables en Zambia. Estas directrices estableció 
procedimientos de identificación, derivación y servicios 
para los funcionarios que se encuentran en primera línea, 
incluidos los oficiales de policía y las autoridades de 
inmigración. El objetivo es equipar a estos funcionarios 
para que puedan tratar con sensibilidad a los refugiados 
vulnerables, incluidas las víctimas de la trata, los niños no 
acompañados y separados y los migrantes apátridas. 
Las pautas31:

• Determinan las necesidades inmediatas y a largo 
plazo para cada una de las categorías de migrantes, 
entre ellas las víctimas de la trata y los niños no 
acompañados y separados

• Ponen de relieve los derechos de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, incluidos la 
prohibición contra la tortura y el derecho a la libertad 
de circulación
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Listos para partir: Louay, de 7 
años, juega con sus amigos encima 
de una maleta en un campamento 
para refugiados, en Grecia.

© UNICEF/UN057920/Gilbertson VII Photo

• Esbozan los principios básicos para la prestación de 
servicios, entre ellos el respeto de los derechos, la 
confidencialidad, el consentimiento y la no discriminación

• Describen la importancia de la determinación del 
interés superior de los niños refugiados y migrantes

• Establecen principios para ayudar a los niños no 
acompañados y separados, incluida la unidad familiar

• Determinan las necesidades de protección, incluida 
la gestión de casos, la evaluación de necesidades y la 
enumeración de los diferentes tipos de vulnerabilidades

Las directrices también incluyen un Mecanismo Nacional de 
Derivación, un procedimiento concebido para ayudar a los 
migrantes vulnerables, incluidos los niños. El mecanismo 
de derivación define a los migrantes vulnerables como 
refugiados, solicitantes de asilo, víctimas de la trata, niños 
no acompañados y separados, migrantes desamparados 
y migrantes apátridas. También establece protocolos que 
determinan cómo los funcionarios de primera línea deben 
evaluar la situación y la vulnerabilidad de los migrantes y 
los refugiados y vincularlos con los servicios a través del 
Departamento de Bienestar de Zambia.

En países de todo el mundo, los gobiernos enfrentan retos a la 
búsqueda de alternativas para detener a los niños migrantes. 
Las Pautas para la Asistencia en la Protección de Migrantes 
Vulnerables en Zambia y el Mecanismo Nacional de Derivación 
son medidas dirigidas a brindar a los niños la protección que 
necesitan y que es posible reproducir en otros países.
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CAPÍTULO 3

Mantener a las familias juntas y 
procurar a los niños un estatus legal

 L
os niños y niñas quedan separados de sus 
progenitores o cuidadores por diversas causas. 
La separación puede ocurrir en la primera etapa 
del desplazamiento, cuando las condiciones son 

peligrosas, o después de largos periodos en tránsito. En 
ocasiones, los niños inician los viajes migratorios solos; otras 
veces quedan atrás cuando sus progenitores marchan a 
otros países en busca de trabajo y oportunidades.

Mantener a las familias juntas suele corresponder al interés 
superior del niño. Pero, con demasiada frecuencia, las 
familias quedan separadas durante los procesos migratorios, 
en especial si los niños carecen de documentos como el 
certificado de nacimiento. La separación de la familia puede 
dejar a los niños más expuestos al maltrato, la explotación 
o el desamparo, tanto durante el tránsito como una vez 
llegados al lugar de destino32. 

Para proteger a los niños es fundamental velar por que 
permanezcan con sus progenitores o cuidadores e instaurar 
procedimientos ágiles para reunir a los niños con los 
miembros de su familia en los países de destino y origen.

En la cuestión 3 de política que figura en el Programa 
para la acción se pide la aplicación de planteamientos 
más firmes que eviten que los niños se separen de sus 

familias, así como unos procesos de reunificación más 
ágiles. Los estudios de caso contemplados en este capítulo 
resaltan los esfuerzos de algunos países para conseguir 
este objetivo, y demuestran que es posible lograrlo aun en 
circunstancias complejas.

Afganistán: Proteger a los niños 
que regresan y reunirlos con  
sus familias
El regreso de niños no acompañados junto a sus familias 
es parte de una compleja situación en la que grandes 
cantidades de afganos han retornado a su país procedentes 
de Europa, el Pakistán y la República Islámica del Irán. 

Muchas han sido las dificultades, sobre todo al tratarse 
de niños no acompañados y niños con familias que son 
devueltos al Afganistán después que han intentado migrar. 
Las organizaciones de derechos humanos y de derechos 
de la infancia han instado a los gobiernos y la comunidad 
internacional a esforzarse más por proteger a los niños 
migrantes que retornan al Afganistán.

Este estudio de caso versa sobre los niños retornados desde 
la República Islámica del Irán.
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En conexión: En Sudán del Sur, Bhang
Wan, de 15, (de azul) y sus hermanos van a 
reunirse con su madre después de estar dos 
años separados.

© UNICEF/UN014008/Rich

En los 10 primeros meses de 2017 regresaron desde la 
República Islámica del Irán alrededor de 350.000 afganos33.

Según un estudio practicado en 2011, los menores de edad no 
acompañados que intentaban migrar a la República Islámica 
del Irán eran en su mayor parte varones de entre 13 y 17 
años34. Casi todos ellos migraban movidos por la pobreza y la 
inequidad, en busca de un empleo para ayudar a mantener a 
sus familias. En 2011, el 63% de ellos eran analfabetos.

El tránsito hacia la República Islámica del Irán puede 
resultar peligroso, y con frecuencia se producen situaciones 
violentas y detenciones policiales. Cuando los niños 
retornan, a menudo precisan apoyo psicosocial para poder 
superar las experiencias de maltrato y explotación. Y muchos 
de ellos han perdido años de formación escolar. 

Proteger a los niños regresados de la República Islámica del 
Irán y reunirlos con sus familias es una labor fundamental 
de la que se encargan la Dirección de Refugiados y 
Repatriación y Dirección de Trabajo y Asuntos Sociales 
del Afganistán, en cooperación con ONG de ámbito local 
e internacional. Un componente esencial de esta iniciativa 
es impartir formación a los funcionarios del gobierno y 
la policía fronteriza sobre los protocolos y principios de 
protección de la infancia.

En las fronteras se emplean unos procedimientos operativos 
que se formularon en el marco de una iniciativa para el 
fortalecimiento del sistema de recepción y reunificación de 
los niños no acompañados y separados repatriados desde la 
República Islámica del Irán. 
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En 2010, Tailandia retiró sus reservas al Artículo 7 de la Convención sobre los Derechos del Niño. En el marco 
de la nueva Ley de Inscripción Civil de este país, el Gobierno se comprometió a inscribir el nacimiento de 
todos los niños nacidos en su jurisdicción. 

Conforme a la versión revisada de esta ley, los niños nacidos en Tailandia tienen derecho a la inscripción del 
nacimiento incluso si sus progenitores no son ciudadanos tailandeses. Esta ley supuso un avance importante 
para prevenir la apatridia entre una generación nueva de refugiados. 

La inscripción del nacimiento en sí misma no confiere nacionalidad a los niños refugiados. Pero el certificado 
de nacimiento, al dejar constancia legítima de la identidad de los progenitores y del lugar de nacimiento, 
puede emplearse como prueba del derecho a adquirir la nacionalidad si el niño regresa al país de origen de 
sus progenitores.

Esta ley entró en vigor en 2010 y, en los años transcurridos desde entonces, las autoridades de inscripción 
civil de Tailandia han colaborado con diversos aliados al objeto de resolver el gran número de inscripciones 
pendientes de niños nacidos en los campamentos de refugiados.

Fuentes: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, A Passport to Protection: A guide to birth registration programming, Nueva York, 
diciembre de 2013, pág. 9, <https://www.unicef.org/protection/files/UNICEF_Birth_Registration_Handbook.pdf>; Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, ‘Birth Registration’, Child Protection Issue Brief, ACNUR, Ginebra, agosto de 2013, 
<http://www.refworld.org/pdfid/523fe9214.pdf>.

Recuadro 8: Inscripción del nacimiento de los niños refugiados en Tailandia

Estos procedimientos disponen que funcionarios de policía 
capacitados aborden los autobuses que llegan al Afganistán 
desde la República Islámica del Irán para encontrar a 
los niños no acompañados35. Una vez localizados estos 
niños, se les traslada a un centro fronterizo donde les 
proporcionan alimentos, primeros auxilios y, en caso 
necesario, ropa. En este centro comienza el proceso de 
inscripción y reunificación familiar.

Una vez completados estos primeros trámites, los niños 
son conducidos al centro de tránsito de Gazargah, en Herat. 
En este centro de tránsito, los niños no acompañados 

reciben asesoramiento psicosocial y con ayuda de los 
funcionarios se determinan las medidas de seguimiento 
que redundan en el mejor interés del niño. También se 
recaba información para reunificar al niño con miembros de 
su familia en el Afganistán.

Una vez localizada la familia del niño, un trabajador social 
del centro de tránsito de Herat acompaña al niño a sus 
comunidades de origen, dejándole al cuidado de otros 
trabajadores sociales de ámbito local, encargados de poner 
a los niños en comunicación con las familias y de llevar un 
seguimiento del caso. Desde julio de 2016 a octubre de 2017 
se había reunificado a más de 3.000 niños con sus familias36. 

Aunque la mejora de los procedimientos en los cruces 
fronterizos es un aspecto esencial de proteger a los niños no 
acompañados, aliados en el Afganistán destacan también la 
importancia de abordar las causas profundas de la migración 
para que los niños no se sientan impulsados a iniciar viajes 
peligrosos por la necesidad de buscar trabajo.

Sudán del Sur: más de 5.000 niños 
reunificados con sus familias

En Sudán del Sur, país recientemente declarado 
independiente que apenas cuenta con infraestructuras y 
donde los servicios telefónicos son precarios, la reunificación 
de las familias y los niños suele ser un proceso largo y 
dificultoso. Pese a los desafíos, en octubre de 2017 las 
organizaciones de ámbito internacional y local habían 
reunificado a más de 5.000 niños con sus familiares37.

https://www.unicef.org/protection/files/UNICEF_Birth_Registration_Handbook.pdf
http://www.refworld.org/pdfid/523fe9214.pdf
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La reunificación número 5.000 fue la de un niño de 17 años 
que huyó al estado de Bahr El Ghazal. Después de casi 
cuatro años, se encontró de nuevo con su madre38.

Desde el recrudecimiento del conflicto ha habido 
desplazamientos masivos de niños y familias. Más de 2 
millones de personas han buscado refugio en países limítrofes 
como Etiopía y el Sudán. Más de un millón de refugiados se 
han establecido en Uganda39. En de octubre de 2017 había casi 
1,9 millones de personas desplazadas internamente de sus 
hogares. Se estima que, como mínimo, la mitad son niños. 

Los peligros que acechan a los niños no acompañados 
desplazados de sus hogares son enormes. Entre ellos 
figuran el reclutamiento por parte de grupos armados, la 
violencia por razón del género, la explotación, el hambre 
y daños psicosociales extremos ocasionados por la 
inseguridad y los conflictos40. 

La reunificación familiar es una de las formas más eficaces 
de proteger a los niños no acompañados y separados en 
tránsito por situaciones de conflicto. Pero para lograr la 
reunificación es preciso que diversos aliados de ámbito local 
e internacional colaboren en gestionar el caso y en localizar 
a los miembros de la familia y reunificarla con sus hijos. Y 
cada uno de los niños no acompañados y separados inscritos 
necesita también asistencia en la gestión del caso. 

En 2014, un grupo de trabajo con asociados múltiples comenzó 
a reunir a los niños con sus familias. Desde entonces ha crecido 
en fuerza y eficacia41. Los miembros de este grupo emplean el 
sistema de gestión de información sobre protección de la niñez 

(CPIMS), una herramienta que no precisa conexión a internet y 
que facilita el intercambio de información, la derivación a otros 
servicios y el seguimiento del proceso.

El CPIMS permite a los aliados intercambiar información 
sobre los niños no acompañados y separados y los miembros 
de sus familias de forma segura mediante un protocolo 
de intercambio de información establecido. Una ONG 
internacional transfiere la información al organismo pertinente 
y practica un seguimiento a fin de vigilar la evolución.

El grupo de trabajo busca a los parientes en el país, 
principalmente por vía telefónica, antes de proceder a la 
verificación de la familia. Cuando un niño es designado para 
la reunificación y la información se verifica, el grupo de 
trabajo comparte la información, entrevista a los miembros 
de la familia, comprueba datos y emplea el CPIMS para 
confirmar que son miembros de la misma familia y por tanto 
aptos para la reunificación.

Una vez establecida la conexión se devuelve a los niños por 
avión a sus familias. Como todos los vuelos han de entrar 
por Juba, los niños tienen que alojarse menudo durante la 
noche en una instalación segura que gestiona uno de los 
miembros del grupo de trabajo. UNICEF es el responsable 
directo de reservar los vuelos para todos los niños 
designados para la reunificación en todo el país. 

Aunque el grupo de trabajo sobre reunificación ha logrado 
reunir con éxito a más de 5.000 niños con sus familias, aún 
quedan más de 6.000 niños que necesitan que se busque a 
sus familias y se les asista en la gestión del caso42.
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Una historia real

Esta conversación fue adaptada a partir de una 

entrevista que Domitilla de Luca Bossa, una estudiante 

italiana de 18 años, hizo en septiembre de 2017 a un 

emigrante de 18 años procedente de África Occidental. 

La entrevista se mantuvo en inglés y formaba parte del 

programa de pasantía de blogs de UNICEF La Juventud 

Opina. Es una versión condensada.

Me gustaría presentaros a un joven de 18 años, a quien 

llamaré Ulises, el viajero más famoso. No os daré 

su verdadero nombre, pero lo que sí os puedo decir 

es que ha sido uno de los muchos que cruzaron el 

Mediterráneo para llegar a Italia en una de las travesías 

más peligrosas. Mi esperanza es que le veáis como 

alguien en quien la experiencia como migrante ha 

influido, pero que no es lo único que le define.

¡Comencemos!

Pregunta: ¿Cómo te describirías a ti mismo en  

tres palabras?

Respuesta: La primera palabra que emplearía es 

afortunado, porque aunque he encontrado dificultades en la 

vida, he tenido la suerte de sobrevivir y superarlas. También 

me considero un luchador. He luchado y sigo luchando 

por mí mismo y por los demás. Y por último, me veo como 

alguien que busca el cambio y nuevas experiencias. 

P: ¿Cuándo dejaste tu país? ¿Qué edad tenías?

R: Me marché en 2015. Tenía 15 años.

P: ¿Recuerdas algún acto de bondad durante tu viaje que 

quieras compartir?

R: La mayoría de mis recuerdos son malos y me traen 

a la memoria muchos momentos negativos. Recuerdo, 

por ejemplo, a una persona que recibió un disparo en 

la pierna derecha por no callarse cuando le ordenaron 

que lo hiciera. Sin embargo, también tuve algunas 

experiencias breves de actos de bondad. Por ejemplo, 

cuando un hombre me ofreció quedarme con él en lugar 

de ir a Italia. Rechacé la invitación porque creo que uno 

no debe confiar tan fácilmente en los demás. 

P: ¿Te pareció Italia distinta de lo que esperabas? 

R: La encontré distinta porque nunca había experimentado 

este grado de racismo. Uno de mis amigos caminaba un 

día por la calle y de pronto un hombre que conducía una 

motocicleta se detuvo y le escupió. Fue muy chocante.

P: ¿Qué es lo que más y lo que menos te gusta de Italia?

R: Me gusta el hecho de que los italianos son fieles a su 

cultura y su religión. Jamás las olvidan. 

Lo que menos me gusta consta en mi respuesta a tu 

pregunta anterior. Aunque ya sé que no todo el mundo 

es racista; en cualquier sociedad hay gente buena y 

gente mala.

P: ¿Qué solías hacer en tu país en un día normal?

R: Iba a la escuela y después jugaba al fútbol o al 

voleibol con mis amigos, o me iba al bosque a disfrutar 

de la naturaleza. Y también un sábado sí y otro no 

participaba en un programa radiofónico sobre teatro. 

Soy actor.

P: ¿Y qué haces ahora en un día normal?

R: Por lo general voy a la escuela. El año pasado 

obtuve la licenza media (diploma de educación media), 

y voy a comenzar la educación secundaria. También 

participo en asociaciones que ayudan a los migrantes 

de distintas maneras.

P: ¿Qué cuestiones te apasionan?

R: Creo que lo que más me apasiona es la inclusión 

social y rebatir la imagen de los migrantes que se ofrece 

en los medios de comunicación. Según los medios, 

todos los migrantes son malas personas; y si hacemos 

algo negativo, siempre figura en primera plana. En 

OPINIONES DE LOS ADOLESCENTES Y LOS JÓVENES
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Amante del baloncesto: Zein Al-Faraji, 
un niño iraquí de 15 años, habla al tiempo 
que juega con una pelota en un centro de 
acogida de refugiados situado en Austria.

© UNICEF/UN0120126/Gilbertson VII Photo

relación con esto, me apasiona luchar contra el racismo 

y la discriminación. En mi opinión deberían erradicarse, 

porque realmente impiden el desarrollo del mundo. 

P: ¿Qué te gustaría ser en el futuro?

R: Me gustaría trabajar en el sector de la comunicación, 

tal vez como periodista.

P: ¿Qué les dirías a quienes desean que los países 

cierren sus fronteras a la entrada de refugiados?

R: Creo que les diría lo siguiente: Todos somos 

migrantes. El mundo se ha creado para que lo 

exploremos. Todos somos iguales en todas partes y 

nos deberíamos tratar como tal. Porque nunca se sabe: 

quizás también tú tengas que emigrar en el futuro. No 

deberíamos permitir que se cierren las fronteras, se lo 

debemos a nuestra generación de jóvenes. 

Al final de la entrevista me sentía bastante conmovida. 

Cuando Ulises mencionó el racismo en la sociedad 

italiana, me sentí avergonzada. Su respuesta a mi última 

pregunta me sorprendió. Era la misma idea que Kant 

expresó en su libro La paz perpetua, que hace poco leí 

en la escuela. Kant formuló un concepto de hospitalidad 

y ciudadanía universal a partir de sus estudios. Ulises 

llegó a la misma conclusión a partir de su experiencia.  
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CAPÍTULO 4

Ayudar a los niños desarraigados 
a permanecer en la escuela y 
mantenerse sanos

 P
ara muchos niños, la migración a otros países puede 
representar la oportunidad de acceder a mejores 
servicios de salud, educación, empleo y  
servicios sociales. 

Pero en demasiados casos, las barreras legales, 
administrativas, económicas, culturales y sociales impiden 
que los niños refugiados y migrantes puedan acceder a los 
servicios. Por ejemplo43: 

• Los niños refugiados tienen cinco veces más 
probabilidades de estar desescolarizados que otros niños.

• Solo el 50% de los niños refugiados asisten a la 
escuela primaria.

• Menos del 25% de los jóvenes refugiados están 
matriculados en la escuela secundaria.

El estado migratorio de un niño nunca debe ser un obstáculo 
para que acceda a los servicios. En todo el mundo, 
gobiernos y aliados colaboran en esfuerzos orientados a 
proveer a los niños los servicios que precisan para forjarse 
una vida mejor.

En el ámbito educativo, por ejemplo, los gobiernos 
han formulado iniciativas integrales para mejorar las 
oportunidades de aprendizaje de los migrantes y los niños 
en las comunidades de acogida. El Gobierno turco, por 
ejemplo, amplió el acceso a la educación para más 588.000 
refugiados sirios44. En Alemania se aplicaron programas de 
desarrollo y aprendizaje de la primera infancia45. En Grecia 
se pusieron en marcha iniciativas para impartir clases de 
idiomas a los recién llegados46. En Jordania, los servicios 
sociales y las prestaciones de bienestar social, como por 
ejemplo las transferencias de efectivo, han ayudado a las 
familias y los niños refugiados sirios.

Vincular a los niños con los servicios es esencial para 
su bienestar; sin embargo, muchos niños no se atreven 
a buscar ayuda por miedo a que se les denuncie a las 
autoridades migratorias. En ciudades como Ginebra Múnich 
y Seúl, la solución ha sido establecer unos “cortafuegos” 
que impiden que las autoridades migratorias y los 
proveedores de los servicios compartan información. Estos 
cortafuegos permiten asegurar la confidencialidad y la 
seguridad, con lo cual los niños refugiados y migrantes –
incluso los que carecen de la documentación adecuada– 
pueden servirse sin temor de unos servicios de calidad47.
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Construir juntos: Unas adolescentes sirias 
y libanesas en un taller de arquitectura de 
una universidad del Líbano.

© UNICEF/UN0127585/Khamissy



28 Más allá de las fronteras: Cómo lograr que los pactos mundiales sobre migración y refugiados protejan a los niños desarraigados

La cuestión 4 de política que figura en el Programa para 
la acción insta a los gobiernos a facilitar el acceso de los 
niños refugiados y migrantes a los servicios, en especial 
educación y atención de la salud. A continuación se 
resumen tres estudios de caso. El primero versa sobre una 
iniciativa integral del Gobierno del Líbano para proveer una 
educación de calidad a los niños refugiados y los niños de 
las comunidades de acogida; el segundo, sobre una iniciativa 
del Gobierno de Tanzanía para contratar a trabajadores 
de la salud comunitarios a fin de que presten servicios a 
los refugiados y las comunidades; el tercero trata de un 
programa integral de servicios aplicado por el Gobierno de 
Jordania, que incluye transferencias de efectivo para las 
familias y los niños refugiados sirios. 

El Líbano: Fortalecer los sistemas 
educativos para todos los niños 

Cuando grandes cantidades de refugiados huidos de la 
guerra en la República Árabe Siria llegaron al Líbano en 
busca de asilo, el Gobierno libanés hubo de enfrentar el reto 
de acomodar a cientos de miles de niños en un sistema de 
educación pública ya de por sí sobrecargado.

Con la ayuda de aliados internacionales, el Gobierno dio 
muestra de sus dotes de mando convirtiendo el desafío 
en una oportunidad. En lugar de impartir educación en los 
campamentos o los asentamientos informales, el Ministerio 
de Educación y Educación Superior libanés se embarcó en 
un ambicioso plan cuyo fin era integrar a los niños refugiados 
en las escuelas públicas y reforzar al mismo tiempo el 
sistema educativo para todos los estudiantes. Los donantes 
y el Gobierno colaboraron en la organización de recursos 
humanos, infraestructuras, planes de estudio y servicios que 
impulsaron una modernización del sistema educativo libanés; 
muchas mejoras que de otro modo no habrían sido posibles.

El programa “Hacer llegar la educación a todos los niños 
(RACE)” se puso en marcha en 2013, y se ha convertido 
en un ejemplo de cómo salvar la brecha entre el desarrollo 
nacional y la respuesta humanitaria. 

RACE fue iniciado y dirigido el Ministerio de Educación y 
Educación Superior, con respaldo de la comunidad internacional 
y varios organismos de las Naciones Unidas, y en estrecha 
colaboración con todos ellos. Además de incluir a los niños 
refugiados en el sistema de educación pública, RACE pretendía 

En respuesta a la necesidad creciente de proveer educación a los niños en situaciones de emergencia, los 
dirigentes mundiales se congregaron para establecer un fondo específico y un movimiento de apoyo. La 
iniciativa “La educación no puede esperar”, que se puso en marcha en mayo de 2016, pretende generar un 
mayor compromiso colectivo político, operativo y financiero para satisfacer las necesidades educativas de los 
niños en situaciones de emergencia.

En diciembre de 2017, la Secretaría de la iniciativa “La educación no puede esperar” estaba auspiciada por 
UNICEF con apoyo de aliados como Alemania, Australia, Canadá, Dinamarca, Dubai Cares, Estados Unidos, 
Francia, Noruega, Países Bajos, Reino Unido y la Unión Europea. 

En diciembre de 2017, “La educación no puede esperar” había recaudado 171 millones de dólares para su 
propósito de brindar acceso a una educación de calidad a 3,6 millones de menores de edad, de los cuales 
alrededor de 1,6 millones son niñas. Entre sus actividades también se incluye el apoyo a casi 20.000 
profesores en Afganistán, Bangladesh, Chad, Etiopía, Líbano, Madagascar, Nepal, Perú, Somalia, la República 
Árabe Siria, la República Centroafricana, Uganda, Ucrania y Yemen. 

“La educación no puede esperar” presenta tres sistemas de financiación: las subvenciones de respuesta 
inicial, que se ofrecen cuando las crisis sobrevienen o se intensifican; los sistemas de resistencia multianual, 
que proveen financiación continuada en crisis prolongadas para salvar la brecha entre la ayuda de socorro y la 
ayuda al desarrollo; y el mecanismo de aceleración, que consiste en inversiones destinadas a la investigación 
en todo el mundo y las actividades de aprendizaje.

Fuente: La educación no puede esperar, <http://www.educationcannotwait.org/>.

Recuadro 9: La educación no puede esperar 

http://www.educationcannotwait.org/


29Más allá de las fronteras: Cómo lograr que los pactos mundiales sobre migración y refugiados protejan a los niños desarraigados

Capítulo 4: Ayudar a los niños desarraigados a permanecer en la escuela y mantenerse sanos

mejorar el acceso a la educación de los niños libaneses, 
aumentar la calidad de las oportunidades de aprendizaje y 
reforzar los sistemas de administración y gobernanza48.

Ya se han cosechado algunos éxitos. El programa ha ayudado 
a que el sistema educativo gestione el aumento en la 
matriculación de estudiantes, que se ha duplicado desde 2011. 
En el curso escolar 2016-2017 asisten a la escuela pública 
204.000 niños libaneses y 195.000 niños no libaneses49. Se 
prevé que RACE, que actualmente se encuentra en su segunda 
fase, provea educación a más de 470.000 niños sirios de entre 
3 y 18 años a lo largo de los próximos cuatro años.

El crecimiento ha sido posible en parte porque el Ministerio 
de Educación y Educación Superior incrementó el número de 
escuelas con doble turno, desde 88 en 2013 a 314 en 2017. 
Los niños no libaneses matriculados en las escuelas con 
doble turno registran un índice de asistencia del 86%, que 
se aproxima al índice promedio de asistencia registrado en la 
región, del 90%. Y en torno al 60% de los niños refugiados que 
se examinaron de 9º curso en 2016 resultaron aprobados50.

La matriculación también aumentó porque el Gobierno del 
Líbano suprimió las tasas escolares en las escuelas públicas 
para los niños libaneses y sirios; incrementó los esfuerzos 
por llegar a los niños desescolarizados; incorporó unos 
programas de derivación a servicios de protección para los 
niños que padecen violencia, y ofreció becas educativas para 
que las familias en situación de desventaja pudieran optar 
por que sus hijos asistieran a la escuela en lugar de trabajar. 

El esfuerzo por incluir a los niños refugiados en las escuelas 

públicas se benefició también de un robusto Programa 
de Aprendizaje Acelerado, acreditado por el Ministerio de 
Educación y Educación Superior. Este programa se ofrecía 
a los niños sirios de entre 7 y 17 años que habían perdido 
al menos dos años de escuela, preparándoles para su 
integración en el sistema de educación formal51. 

El Programa de Aprendizaje Acelerado presentaba una versión 
condensada del plan de estudios libanés que se centra en las 
asignaturas troncales de matemáticas, árabe, inglés y francés. 
En este programa de entre tres y cuatro meses se impartían 
también unos módulos integrales orientados a enseñar 
técnicas de vida y proveer apoyo psicosocial y asistencia a los 
niños que padecen problemas agudos de salud, psicológicos 
y sociales. Fue diseñado con el fin de facilitar la transición de 
los estudiantes al sistema público de educación formal. Se 
espera que en 2017 participen en el programa 20.000 niños. Y 
el objetivo para 2018 es llegar a 22.000 niños52.

Los planes del Ministerio de Educación Primaria y Educación 
Superior contemplaban también la evaluación del progreso y la 
recogida de datos. Estos procesos se practicaban mediante una 
plataforma en línea que permite a los administradores recabar 
información sobre los niños matriculados en el programa de 
aprendizaje acelerado y en las escuelas con doble turno.

Pese a los esfuerzos, como mínimo 100.000 niños inscritos 
como refugiados y en edad de asistir a la escuela primaria no 
lograron acceder a la educación formal en el curso escolar 
2015–2016. Muchos de los niños excluidos son niños 
discapacitados y niños que enfrentan múltiples desventajas 
como el trabajo forzoso y el matrimonio infantil. 
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República Unida de Tanzanía: 
Trabajadores de la salud 
comunitarios llegan a los refugiados 
y salvan vidas

Proveer servicios de salud a las mujeres, los recién nacidos 
y los niños en un campamento de refugiados puede ser un 
reto por causa de las barreras idiomáticas y culturales y la 
inadecuación y saturación de las instalaciones, en especial 
de salud, agua y saneamiento.

En tres campamentos de refugiados auspiciados por el 
Gobierno de la República Unida de Tanzanía se aborda este 
desafío prestando servicios integrales de atención de la salud 

con ayuda de 295 equipos de información sobre salud que 
llevan información vital sobre salud e higiene a los refugiados53.

Los miembros de estos equipos de salud son reclutados 
entre las comunidades de refugiados que se han formado 
en tres campamentos: Mtendeli, Nduta y Nyarugusu. Los 
equipos de salud comunitarios reciben instrucción sobre 
cómo diseminar información y remitir los casos a las 
instalaciones de salud de los campamentos. 

En cada uno de los campamentos, los equipos visitan los 
hogares y las escuelas y organizan reuniones públicas para 
ofrecer información y orientación sobre salud prenatal, 
neonatal y atención de la salud infantil. Los equipos se 
encargan de promover la higiene óptima, la lactancia materna, 
la inmunización, la supervisión del crecimiento, el empleo de 
mosquiteros tratados con insecticida, los servicios prenatales 
y la alimentación saludable de bebé y el niño de corta edad: 
intervenciones, todas ellas, que salvan vidas. Al mismo tiempo 
son capaces de salvar las diferencias idiomáticas y culturales. 
Se les capacita para detectar los indicios de la malnutrición y 
las enfermedades habituales de la infancia durante las visitas a 
los hogares, con el fin de que puedan remitir a los niños y las 
familias a las instalaciones de atención de la salud.

Los equipos de información sobre salud los coordina la 
Sociedad de la Cruz Roja tanzana, que recibe apoyo de 
UNICEF, y forman parte de un conjunto completo de 
servicios que, en cooperación con el Gobierno tanzano, 
presta un conglomerado de organismos internacionales y 
ONG: ACNUR, UNICEF, el Programa Mundial de Alimentos y 
Médicos sin Fronteras. 

Pintando: Un niño pequeño en un 
centro familiar “punto azul” de Grecia.

© UNICEF/UN030637/Gripiotis
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Además de brindar información a la comunidad, los 
servicios de salud de los campamentos comprenden dos 
hospitales en los que se prestan servicios normalizados, y 
clínicas equipadas para ofrecer servicios de supervisión del 
embarazo, prevención de la transmisión materno-infantil del 
VIH, asistencia al parto y cuidados obstétricos generales y 
de emergencia. Nada más llegar a los campamentos, los 
niños reciben la vacuna contra el sarampión, la rubeola y la 
polio. A continuación se matricula a los niños menores de un 
año en el programa nacional tanzano de inmunización y en 
programas de nutrición que prestan servicios habituales para 
las madres y los niños.

Las pruebas indican que los equipos de salud están llegando 
de manera eficaz a las comunidades de los centros de 
refugiados. En la primera mitad de 2017, los equipos de 
salud atendieron a 135.000 personas en los campamentos 
de Mtendeli y Nyarugusu, y llevaron información sobre la 
prevención del ébola a 120.000 personas después de un 
brote acaecido en República Democrática del Congo54. 
Desde julio a septiembre, los equipos llegaron a 86.569 
refugiados con mensajes sobre el paludismo y la importancia 
del tratamiento55.

Se atribuye también a estos equipos el mérito de proveer 
información sobre prácticas saludables prenatales y de 
alumbramiento. Al parecer, estos mensajes han calado: 
desde julio a septiembre, se practicaron 7.404 visitas 
prenatales a mujeres embarazadas, y el 98% de los  
1.227 partos acaecidos en los campamentos fueron 
atendidos en las instalaciones de salud por trabajadores  
de la salud capacitados56. 

Jordania: Dar respuesta a las 
necesidades de protección social de 
los niños refugiados vulnerables
Siete años después de que la guerra en la República Árabe 
Siria obligara a millones de personas a dejar sus hogares, 
Jordania continúa recibiendo refugiados en el país. Pero 
los refugiados sirios de Jordania enfrentan hoy nuevas 
adversidades: la pobreza extrema y la privación, que 
conducen a riesgos cada vez mayores para los niños57. 

La guerra en la República Árabe Siria provocó el desplazamiento de muchos millones de refugiados y 
migrantes a Turquía. En efecto, el número de niños de entre 0 y 17 años que llegaron a este país superó los 
1,4 millones, de los cuales más de 976.000 eran niños en edad escolar. 

Si bien las elevadas cifras y las necesidades diversas de los niños refugiados planteaban retos importantes 
para el Ministerio de Educación Nacional turco, también representaban una oportunidad. 

En colaboración estrecha con aliados internacionales y nacionales, el Ministerio de Educación Nacional se 
embarcó en una iniciativa cuyo objeto era construir un sistema educativo más incluyente y resistente, que 
diera respuesta a las necesidades de todos los estudiantes, fueran o no refugiados. 

Algunos de los pilares estratégicos de este programa son: salvaguardar el acceso equitativo a las modalidades 
importantes de aprendizaje para todos los niños sirios y otros niños refugiados; reforzar la capacidad de las 
autoridades educativas; y promover una educación y unos entornos de aprendizaje incluyentes y de calidad 
para todos los niños. 

A fecha de septiembre de 2017, más de 588.500 niños refugiados sirios se han beneficiado de la mejora del 
sistema educativo, y estaban matriculados en centros de educación provisionales y en escuelas públicas 
turcas en todo el país. Por vez primera desde que comenzara la crisis siria, en Turquía hay más niños sirios en 
las escuelas que desescolarizados.

Fuente: Oficina de UNICEF en Turquía

Recuadro 10: Una respuesta amplia a una crisis: el fortalecimiento del sistema educativo 
en Turquía para todos los niños
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La mayoría de los refugiados sirios vive en comunidades 
desfavorecidas de Jordania donde los alquileres son 
asequibles. Otros deben soportar el clima extremo del 
país viviendo en asentamientos informales de tiendas de 
campañas, donde pueden vivir sin pagar alquiler a cambio 

de trabajar en las granjas locales. Como las oportunidades 
de trabajo son limitadas y cuentan con pocos ahorros, 
estas familias de refugiados recurren cada vez más a 
estrategias de supervivencia que perjudican a sus hijos. En 
consecuencia, los niños abandonan la escuela o se les fuerza 
a trabajar o a contraer matrimonio. 

Para abordar estos peligros, el Gobierno jordano ha iniciado 
un programa denominado “Efectivo y más”, consistente 
en un conjunto de intervenciones de protección social que 
ayudan a las familias vulnerables, con independencia de su 
nacionalidad o de su estatus de refugiados, a sufragar sus 
necesidades básicas y mantener a sus hijos en las escuelas 
públicas. El objetivo del programa es fortalecer la capacidad 
de resistencia ante las perturbaciones económicas, para 
que las familias no tengan que recurrir a mecanismos de 
supervivencia que pongan en peligro a sus hijos.

El programa “Efectivo y más” se compone de una serie 
de iniciativas de protección social como, por ejemplo, 
ayudas en efectivo, gestión de casos y mecanismos de 
derivación. También incluye la comunicación sobre cambio 
de comportamiento y el monitoreo de la matriculación y la 
asistencia de los niños en las escuelas. 

El origen de “Efectivo y más” se remonta a 2015, año en 
que la oficina de UNICEF en Jordania inició un programa de 
subvenciones en efectivo para la infancia. Este programa 
daba respuesta a las necesidades de las familias sirias más 
vulnerables inscritas como refugiados que vivían en las 
comunidades de acogida. En el contexto de este programa, 
se transfirieron 28 dólares por niño al mes para ayudar a las 

En 2015 comenzó uno de los mayores movimientos masivos de niños y familias en la historia reciente, que 
llegaban a países de toda Europa. Más de 1 millón de refugiados y migrantes –en su mayor parte procedentes 
de la República Árabe Siria atravesaron los Balcanes Occidentales en dirección a Europa occidental. En el 
momento álgido de los desplazamientos transitaban por algunas localidades hasta 10.000 personas al día. 

Con el fin de mejorar la protección de los niños, UNICEF, ACNUR y el Comité Internacional de la Cruz Roja 
aunaron esfuerzos con los gobiernos para crear los centros de apoyo al niño y la familia. Estos centros eran 
conocidos como los centros “punto azul”, pues se señalizaban con un punto azul para que los niños y las 
familias pudieran reconocerlos y saber de inmediato qué tipo de servicios ofrecían, sin importar el país en que 
se hallaran. Los servicios que ofrecían estos centros incluían, como mínimo, un espacio seguro para los niños 
y sus familias, servicios de reunificación, zonas seguras para que los niños jueguen y para detectar a los niños 
en situación de riesgo, zonas privadas para la lactancia, y asesoramiento jurídico y psicosocial. El personal y los 
voluntarios de los centros seguían procedimientos de operación normalizados, entre ellos la derivación de los 
niños no acompañados y otros niños vulnerables a los servicios nacionales de protección de la infancia en caso 
necesario y la formación impartida a los trabajadores de primera línea para asegurar que prestaran una asistencia 
de calidad a los niños. 

En distintos momentos había 18 centros punto azul abiertos en 18 localidades de la ruta migratoria que va desde 
Grecia a Eslovenia, que comprende Croacia, Serbia y la ex República Yugoslava de Macedonia.

Los centros de apoyo al niño y la familia se concibieron con idea de que fueran suficientemente flexibles para 
dar respuesta a los cambios en las rutas migratorias derivados del cierre de las fronteras y de la modificación 
de las políticas sobre refugiados y migrantes en países de toda la región. Cuando las familias se detenían en los 
centros, estos se adaptaban para proveer a los niños actividades educativas de recuperación, apoyo psicosocial 
y otras modalidades de prestación de servicios más adecuadas a unas poblaciones que, al menos en el futuro 
inmediato, eran incapaces de proseguir su camino.

El modelo del punto azul es un ejemplo de enfoque unitario en la provisión de servicios y ayuda a poblaciones 
en tránsito. Este modelo puede replicarse en otros casos de desplazamiento masivo de refugiados o migrantes. 

Recuadro 11: Los puntos azules, una señal de ayuda permanente 
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Ayuda del amigo: Hikmat, de 12 
años, con su amigo Abdullah, de 
11, que le ayuda cuando las calles 
se embarran en el campamento de 
refugiados de Za’atari, en Jordania.

© UNICEF/UN056395/Herwigfamilias a costear las necesidades básicas de sus hijos y evitar 
que recurrieran a estrategias de supervivencia perniciosas. 
Aunque las transferencias de efectivo no eran condicionadas, 
se dejaba claro a las familias que el propósito de la subvención 
era contribuir a sufragar los gastos de sus hijos. 

Desde febrero de 2015 a noviembre de 2017, se prestó 
asistencia mensual a 55.000 niñas y niños de 15.000 de las 
familias sirias más vulnerables inscritas como refugiados.

Los resultados de monitoreo revelan que estas 
transferencias de efectivo han mejorado las vidas de los 
niños sirios y sus familias. Las transferencias ayudaron 
a las familias a sufragar estrategias de supervivencia 
fundamentales y a evitar las estrategias perjudiciales para 
los niños. La transferencia de efectivo permitía incluso a 
las familias invertir más en la escolarización y la salud de 
sus hijos. Como resultado, el rendimiento académico de la 
mayoría de los niños refugiados vulnerables mejoró. Las 
transferencias de efectivo también ayudaron a mejorar las 
relaciones intrafamiliares mitigando el estrés de las familias.

Los programas de subvenciones en efectivo como Efectivo y 
más se cuentan entre las herramientas de protección social 
más importantes que existen en Jordania. Constituyen un 
ejemplo de cómo vincular las respuestas humanitarias con 
los objetivos de desarrollo a más largo plazo. Las muchas 
lecciones que ofrece el programa “Efectivo y más” se 
aplican ahora a una reforma de la protección social jordana 
centrada en la infancia y la equidad.
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Mi pasión por la educación comenzó a una edad 

temprana, creo que antes de cumplir los 6 años. 

Pero no comenzó por el placer de aprender, sino por 

un poco de curiosidad y gracias a un programa de 

alimentación en el campamento de refugiados de 

Dadaab, donde crecí. 

Incluso antes de tener edad suficiente para asistir 

a clase, solía acompañar a mis primos a la escuela 

del campamento. Cogía una taza, me ponía en fila y 

esperaba mi turno para que me sirvieran la leche que 

repartían a los estudiantes. Deseaba poder asistir un 

día con mis propios compañeros y participar en la vida 

escolar, tan emocionante y divertida.

Aunque mis padres no recibieron una educación, 

entendían el valor de formarse. Así que cuando tenía 

6 años me uní a un grupo de unos 12 niños, la mayoría 

de ellos parientes y vecinos, que en su primer día de 

clase acudieron a la escuela acompañados por mi tío 

materno, que casualmente era alumno de 6º curso. 

La escuela era tan divertida… jugábamos al fútbol 

y volábamos cometas con los compañeros. Me 

encantaba la clase de educación física, y cuando 

sonaba la campana salía corriendo al campo y lo 

preparaba todo para jugar al escondite, mi actividad 

favorita. También disfrutaba con los juguetes. Solía 

hacer unos animales de arcilla mojada, lo que además 

de entretenerme, alimentaba mi creatividad y me 

ayudaba a comprender las lecciones.

En aquellos tiempos, me parecía que el sistema 

educativo empleado en Dadaab era de calidad. 

Las clases las impartían profesores capacitados y 

experimentados procedentes de otras zonas de Kenya; 

profesores que hablaban inglés y swahili, las dos 

lenguas oficiales de Kenya. Aprender estos idiomas me 

ayudó a entender las lecciones y a comunicarme con 

otros kenianos.

Los uniformes escolares eran gratuitos. Los libros de 

texto, libros de ejercicios, bolígrafos y otros materiales 

de aprendizaje no suponían un gasto importante para 

los padres y los cuidadores. Durante la jornada escolar 

había muchas recompensas en distintas categorías 

como el rendimiento académico, la buena conducta y 

la puntualidad. Los alumnos brillantes que destacaban 

en los exámenes solían regresar a casa con alguna 

recompensa, que por lo general no era algo comestible 

sino, por ejemplo, un utensilio.

Sentía que los niños que asistían a la escuela en 

nuestro campamento gozaban de mayor ventaja  

frente a los otros niños de nuestra edad que  

estaban desescolarizados.

Los firmes cimientos que adquirí en la escuela 

primaria del campamento de refugiados de Dadaab 

me ayudaron a ingresar en la escuela secundaria del 

campamento, y a finalizarla con éxito. 

Ahora estoy estudiando un grado de Ciencias 

Políticas en la Universidad de Nairobi. Espero algún 

día dedicarme a formular políticas centradas en la 

educación de calidad. Estoy muy orgulloso de lo que 

he conseguido hasta ahora y muy agradecido a mis 

padres, que son excepcionales, y a todos aquellos 

que me echaron una mano cuando asistía a la escuela 

primaria en un campamento de refugiados.

La mayoría de las personas, cuando oyen la palabra 

refugiados, la asocian enseguida con el hambre y 

la miseria. Pero con ayuda, generosidad y buena 

voluntad, la experiencia de los refugiados puede  

ser transformadora.

Los dirigentes mundiales se congregan para redactar 

los convenios que afectarán a las vidas de los 

refugiados y migrantes, y yo quiero instarles a que 

recuerden que la educación en un campamento de 

refugiados puede cambiar vidas. Y les recuerdo 

que todos los niños tienen derecho a recibir no sólo 

educación, sino también una educación de calidad. 

Sean refugiados o no. 

Recuerdos de la escuela en un campamento de refugiados POR ALI SULEIMAN

OPINIONES DE LOS ADOLESCENTES Y LOS JÓVENES
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Aprendiendo: Una niña 
de Sudán del Sur asiste a 
la escuela primaria en el 
asentamiento de refugiados 
del distrito de Adjumani.

© UNICEF/UN026674/Everett

Por medio de políticas eficaces y de inversiones 

inteligentes, todos los países pueden ofrecer una 

educación de calidad acorde con el Objetivo de 

Desarrollo Sostenible 4. Los niños refugiados confían 

en la comunidad internacional. En este sentido, 

me gustaría pedir a los dirigentes mundiales que 

pongan el acento en la educación de los niños y que 

proporcionen a los refugiados el material necesario y 

el apoyo psicosocial y nutricional que precisan para 

adquirir una educación. 
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Presionar para que se tomen medidas 
sobre las causas que desarraigan a los 
niños de sus hogares 

CAPÍTULO 5

 E
n países de todo el mundo, gobiernos y aliados trabajan 
para abordar algunos de las causas fundamentales 
que provocan la migración, por ejemplo, la pobreza, los 
conflictos, la violencia, la escasez de oportunidades 

laborales y la carencia de servicios educativos, de atención de 
la salud, de agua y saneamiento. Muchos de estos esfuerzos 
se vinculan con programas y políticas orientados a lograr los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para 2030.

La cuestión 5 de política que figura en el Programa para la acción 
insta a un mayor esfuerzo por abordar las causas subyacentes 
de la migración. Aunque la migración consecuencia de causas 
diversas interrelacionadas, se escogieron las iniciativas que se 
explican en este capítulo porque abordan dos de los factores 
más determinantes de la migración: la violencia y los desastres 
naturales. Cada una de ellas se refiere a los gobiernos y sus 
aliados, aunque también se tienen en cuenta la energía y 
experiencia de los niños, los docentes y las comunidades. 

Los países del norte de América Central: 
Reconstruir la seguridad en casa

En El Salvador, Guatemala y Honduras, países del norte de 

América Central, la violencia de las bandas permea las vidas 
de los niños invadiendo sus escuelas, sus familias y sus 
comunidades58. Las tácticas violentas de las bandas exponen a 
los niños y sus familias al peligro de ser víctimas de la extorsión, 
el reclutamiento forzoso, las agresiones y el asesinato. 

La violencia generalizada en esta región se complica con la 
pobreza, la inequidad y la carencia de acceso a la educación de 
calidad, a los servicios sociales y al empleo59. Aunque todos estos 
elementos influyen en la decisión de los niños de embarcarse 
en viajes peligrosos en busca de seguridad y oportunidades, 
muchos niños cuentan que fue la violencia de las bandas lo que 
les impulsó a abandonar sus comunidades de origen60.

En 2016, casi 60.000 niños no acompañados fueron detenidos 
en la frontera entre México y los Estados Unidos. La mayoría 
de ellos provenían de los países del norte de América Central61. 

Para abordar las causas fundamentales de la violencia y la 
inequidad que impulsan a los niños a migrar, los Gobiernos 
de El Salvador, Honduras y Guatemala colaboran con aliados 
en el propósito de reducir las inequidades y la violencia.

En Honduras y El Salvador colaboran para proteger a los 
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De regreso: Robert Rodriguez, de 
15 años, ha sido devuelto al refugio 
Nuestras Raíces, en Guatemala, 
después de intentar migrar al norte.

© UNICEF/UN027502/Volpe

niños de la violencia centrándose en los sectores de la 
educación, la salud y la protección de la infancia62, 63, 64. Las 
iniciativas conjuntas de gobiernos y aliados locales tienen 
por objeto que los niños permanezcan en la escuela, lograr 
que las escuelas sean más seguras, fortalecer los centros 
comunitarios y colaborar con los gobiernos locales, aliados 
de las comunidades y ONG a fin de proveer servicios 
especiales de protección de la infancia a los niños afectados 
por la violencia de las bandas. El propósito, en última 
instancia, es crear comunidades en las que ningún niño 
tenga que emigrar por causa de la violencia de las bandas65.

En El Salvador, los gobiernos de cinco municipios, 
Ciudad Delgado, San Marcos, San Martín, Santo Tomás y 
Soyapango, colaboran en un programa experimental cuya 
finalidad es abordar los elevados índices de violencia y 
migración infantil. Los objetivos son mejorar la disponibilidad 
y el acceso a los programas de prevención de la violencia, 
aumentar las oportunidades educativas y reforzar la 
capacidad del gobierno local para prevenir y dar respuesta 
a la violencia. Una de las iniciativas más importantes es el 
sistema de vigilancia y alerta sobre protección de la infancia. 
El principal propósito de este sistema de vigilancia es 
localizar a los niños en mayor situación de riesgo y remitirles 
a servicios de protección adecuados como, por ejemplo, el 
apoyo psicosocial, la formación vocacional y el aprendizaje 
de “segunda oportunidad” para los niños desescolarizados y 
los niños migrantes repatriados. Otro aspecto importante de 
este programa es la recuperación de espacios públicos para 
convertirlos en zonas seguras y adaptadas a las necesidades 
de la infancia, donde los niños pueden practicar deporte 
y participar en actividades teatrales y otras actividades 

recreativas66. Por el momento, cerca de 3.500 niños, 
adolescentes y líderes comunitarios se han beneficiado de 
los resultados de estas intervenciones, mientras el programa 
continúa aplicándose por todo el país67. 

En Honduras, el Ministerio de Educación ha colaborado con 
aliados para hallar soluciones a la violencia en las escuelas. 
Tras una evaluación de la violencia en las escuelas, el 
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Ministerio de Educación se embarcó en la Estrategia para la 

construcción de paz, convivencia y ciudadanía68.

Las medidas de esta estrategia para disminuir la violencia 

se centran en la infancia, las escuelas y las comunidades. 

Comprende cinco elementos fundamentales: 

1. Incrementar la participación de la comunidad en las escuelas

2. Reconocer a posibles líderes estudiantiles y brindarles 

apoyo para que creen comités escolares de teatro, arte, 

música y deportes

3. Diagnosticar los problemas de seguridad en la escuela 

mediante entrevistas con los estudiantes, los profesores 

y las asociaciones de padres, y colaborar con miembros 

de la comunidad y funcionarios de la escuela para 

abordarlos

4. Impartir formación a los docentes sobre cómo 

interactuar con los estudiantes.

5. Ofrecer orientación sobre administración y gobernanza 

de las escuelas

Los cinco elementos de la estrategia se integran en 

los planes de trabajo de la escuela, de modo que es la 

administración de la escuela quien se encarga de ponerlos 

en práctica. Este programa ha llegado a 45.000 niños de 

70 escuelas, todas ellas situadas en regiones que registran 

índices elevados de delincuencis69.

Los estudiantes como Katherine, de 13 años, de Choloma, son 
fundamentales para el éxito de esta estrategia70. Katherine es 
presidenta del comité para la creación de paz, convivencia y 
ciudadanía de su escuela; y como tal, pone en práctica el concepto 
de construir la paz en el propio patio de la escuela, alertando 
sobre las situaciones que amenazan con convertirse en conflictos 
violentos e impartiendo charlas informativas en las aulas. 

“Lo más importante es que intentamos predicar con el 
ejemplo,” dijo.

Viet Nam: Una reducción del riesgo 
de desastres centrada en la infancia

Desde 2014, la grave sequía, la escasez de agua y la intrusión 
de agua salada han afectado a cerca de 2 millones de personas 
en las regiones de Costa Central del Sur, Tierras Altas Centrales 
y Delta del Río Mekong de Viet Nam. En mayo de 2017, más de 
una cuarta parte de estas personas eran niños71.

Debido a que Viet Nam es uno de los países más 
susceptibles a los efectos a largo plazo del cambio 
climático72, los niños de este país están expuestos a 
consecuencias que pueden afectar a su nutrición, su salud, 
su educación y su protección social.

De hecho, los niños suelen sufrir de manera desproporcionada 
los efectos de este tipo de desastres de evolución lenta como los 
acaecidos en Viet Nam73. Además, también a menudo los niños 
tienen pocas oportunidades de expresar sus inquietudes acerca 
de las cuestiones relacionadas con el cambio climático que 
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afectan a sus vidas, en especial cuando son muy pequeños74. 

Para dar solución a la vulnerabilidad de los niños, el Gobierno 
de Viet Nam y sus aliados, entre ellos UNICEF, se embarcaron 
en 2016 en un proceso de cartografía de la vulnerabilidad 
centrado en la infancia. Esta cartografía mostraba los riesgos 
medioambientales y relativos al el cambio climático que 
exacerban las vulnerabilidades y las inequidades entre los 
niños de Viet Nam. La cartografía reveló también que estos 
desastres se contaban entre las razones que impulsan a los 
niños y sus familias a migrar a otros lugares de Viet Nam75. 

El ejercicio de cartografía centrado en la infancia formaba parte 
de diversas iniciativas destinadas a organizar respuestas e 
intervenciones de emergencia para disminuir los riesgos que 
enfrenta la infancia a resultas de los desastres y el cambio 
climático. Un ejemplo de estas actuaciones fue la respuesta de 
amplio alcance a la sequía y la intrusión de agua salada causadas 
por patrón climático de El Niño, en 2016. La respuesta llegó a 
153.488 beneficiarios con intervenciones de nutrición76.

Además, UNICEF y el Ministerio de Trabajo, Invalidez y 
Asuntos Sociales dirigió de forma conjunta una evaluación 
de protección de la infancia en la región de Ninh Thuan, 
una de las provincias del país más afectadas por la sequía. 
Esta valoración puso de manifiesto las preocupaciones que 
se suscitan cuando, empujados por las circunstancias, los 
progenitores migran en busca de trabajo y dejan a sus hijos 
en manos de otros cuidadores. En las recomendaciones de 
la evaluación se subrayaba la necesidad de establecer un 
modelo de acogida a corto plazo para proteger a los niños 
cuando sus progenitores tienen que migrar. 

Después de las actuaciones de respuesta de emergencia 
de 2016, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
y UNICEF formularon conjuntamente la visión y nota de 
posiciones sobre la reducción del riesgo de desastres 
centrada en la infancia. En la nota de posiciones se 
establecía el marco para la aplicación en Viet Nam de 
una reducción del riesgo de desastres centrada en la 
infancia. Este marco vinculaba las respuestas humanitarias 
a corto plazo con objetivos a largo plazo, a fin reforzar la 
capacidad de resistencia de los niños y las familias ante 
el cambio climático77. Este marco incide también en las 
vulnerabilidades de los niños frente a los desastres y provee 
una plataforma para intercambiar las prácticas que pueden 
mitigar el riesgo78.

El marco centrado en la infancia recomendaba un enfoque 
con múltiples participantes, centrado en fortalecer los 
sistemas de protección de la infancia y sociales a fin 
de abordar las inequidades y privaciones subyacentes 
que originan la migración; en implicar a las familias y 
comunidades de los niños en las actividades de reducción 
del riesgo, y en proveer orientación sobre el cambio de 
conductas e información y educación sobre técnicas de vida.

Este marco se reconoce asimismo como un medio valioso 
para situar a los niños en el centro de los esfuerzos por 
alcanzar los objetivos previstos en el marco de Sendai 
y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Este marco se 
empleará también para fortalecer las iniciativas nacionales 
de reducción del riesgo de desastres79, y puede servir como 
modelo de reducción del riesgo de desastres basada en la 
infancia aplicable a toda la región80.
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Hace cerca de un año, una serie de ataques terroristas 

golpearon Europa, en especial Francia y Alemania. 

Yo soy alemana, y les diré que estábamos todos 

aterrorizados. Ningún lugar parecía ya seguro, ni 

siquiera una pequeña iglesia en el campo. Alemania 

había acogido a millones de refugiados y parecía que la 

situación estaba fuera de control.

Créanme cuando les digo que soy la persona menos 

tendente a las ideas de derechas. Pero después de 

los ataques, supe lo que era el miedo y cómo puede 

generar una mentalidad hostil. El miedo empañó mi 

percepción de la realidad de las cosas y me hizo llegar a 

conclusiones falsas… y peligrosas.

Mucha gente aquí en Alemania quería que no se 

acogiera a más refugiados. Querían sentirse seguros de 

nuevo. Yo también lo quería.

Ahora llevo ya un tiempo trabajando como voluntaria en 

un campamento de refugiados. Para entrar en la antigua 

base militar tengo que pasar un control de seguridad, 

mostrar mi placa de identificación y franquear unos 

muros de ladrillo y unas alambradas de púas. Desde el 

exterior parece hasta peligroso, y uno duda de lo que 

pueda estar pasando tras esas paredes.

Pues déjenme que les diga: es todo muy pacífico. En ese 

lugar coexisten distintas culturas, distintas religiones y 

distintos valores, y por ahora nunca ha ocurrido nada 

malo. Detrás de cada rostro hay una historia, un montón 

de pesadillas y la voluntad de vivir. 

Me apasiona ir al trabajo. Los niños y los adultos 

jóvenes me enseñan lecciones valiosas: cómo 

comunicarse sin palabras; cómo ser amigos sin importar 

de dónde vengas o de cuáles sean tus creencias; cómo 

reírse con ganas; cómo sentir entusiasmo, y cómo amar.

Todas las mañanas, los niños pequeños corren a tu 

encuentro y te abrazan, y juntos jugamos a cualquier juego 

sin conocer las reglas. Los mayores te enseñan a jugar 

al voleibol y tú les enseñas palabras en alemán. Es como 

una gran familia. No veo ninguna razón por la que estas 

personas no habrían de gustarme o por la que debería 

verlos como un estorbo, y mucho menos una amenaza.

A decir verdad, no había sentido tanta paz y compasión 

desde hace muchísimo tiempo. Si nuestra sociedad 

pudiera ver más allá del cabello oscuro y del abrupto 

sonido de su idioma, aprenderíamos mucho.

El terrorismo es una amenaza real en este mundo. Pero 

no se puede combatir el extremismo con extremismo. 

No podemos juzgar a todo un grupo de personas por 

las acciones de un solo ser humano. No debemos 

precipitarnos a sacar conclusiones que pueden tener 

consecuencias graves, sólo porque hemos leído un 

artículo o porque hemos oído hablar a un político 

charlatán. Porque esto puede dar lugar a  

conflictos innecesarios.

En lugar de permitir que tu motor sea el miedo, deja 

que sea el amor. Es algo que acabo de aprender en 

una exhibición de fuegos de artificio que se celebró en 

Colonia, en la que se guardó un minuto de silencio por 

las víctimas de los ataques terroristas. Y les juro que no 

se oía un solo ruido en toda la ciudad. 

Fue un acto verdaderamente impresionante, impulsado 

por el amor, y no por el odio.

Aunque yo también experimenté momentos de miedo, 

estoy agradecida de poder también interactuar con los 

refugiados y aprender de ellos. Ahora más que nunca, 

puedo decir: Queridos refugiados, siguen siendo muy 

bienvenidos.

Pia es una joven alemana de 20 años, estudiante de 

medicina, que trabaja como voluntaria en un centro 

para refugiados. 

Bienvenidos, refugiados: Una historia sobre el miedo y el amor POR PIA FLEIG

OPINIONES DE LOS ADOLESCENTES Y LOS JÓVENES
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Cosquillas: Tesfit, de 25 años, y Bettie, 
de 3 años, ambos de Eritrea, en un 
centro de recepción situado en Italia.

 © UNICEF/UN020042/Gilbertson VII Photo



42 Más allá de las fronteras: Cómo lograr que los pactos mundiales sobre migración y refugiados protejan a los niños desarraigados

CAPÍTULO 6

Combatir la xenofobia y la 
discriminación

 E
l desarraigo del hogar no es más que una parte del viaje 
de los migrantes y refugiados. Una vez que el niño llega 
a su destino, el reto consiste en integrarse en el nuevo 
entorno. Incluso en los países de destino, los niños 

tienen que abordar la pobreza y la falta de acceso a los servicios.

Demasiados niños sufren xenofobia y discriminación aun 
cuando intentan aprender el idioma e integrarse en una 
nueva cultura. En Alemania, por ejemplo, en 2016 se 
perpetraron 3.767 ataques contra refugiados81.

Existen muchas iniciativas en marcha en todo el mundo que 
proporcionan asistencia a los niños mientras se abren paso 
entre las complicaciones que comporta su integración en el 
nuevo entorno. En la ciudad de Nueva York, la alcaldía y aliados 
de los sectores público y privado contactan directamente con 
las comunidades inmigrantes a fin de ofrecer a los niños los 
servicios que precisan para sentirse como en casa.

Nueva York: Se necesita una ciudad 

Cada año, miles de niños no acompañados emprenden 
una peligrosa travesía a los Estados Unidos huyendo de la 
violencia de las bandas y de la pobreza en América Central 
en busca de una vida mejor82.

Desde 2013 han migrado a los Estados Unidos más de 
200.000 niños no acompañados83. Desde octubre de 2013 
hasta septiembre de 2017, 17.488 jóvenes migrantes no 
acompañados fueron entregados en régimen de guarda en 
el estado de Nueva York84. En lo que respecta a los llegados 
a la ciudad de Nueva York, muchos habían de enfrentar las 
dificultades de integrarse en la vida de una gran ciudad al 
tiempo que abordaban los complejos procedimientos de 
formalización de su estatus de inmigrantes85.

Los niños que carecen de la documentación adecuada se 
enfrentan, a la hora de acceder a los servicios en su  
nuevo entorno, a la dificultad añadida del miedo constante  
a la deportación y el estigma asociado a su condición  
de inmigrantes86.

A fin de combatir la estigmatización y de vincular a los niños 
no acompañados con los servicios, la Oficina de Asuntos 
Migratorios de la Alcaldía de Nueva York colabora con 
entidades del municipio y con una red de ONG locales y 
nacionales para llegar a los niños migrantes no acompañados 
e indocumentados y brindarles acceso a servicios de 
importancia vital. Entre otras intervenciones, el municipio 
ayuda a los inmigrantes de hasta 21 años a matricularse 
en cursos que se adaptan a sus necesidades concretas de 
aprendizaje; les brinda acceso a los servicios públicos de 
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Buscando resguardo: Jalil, un niño de 
15 años del Afganistán, juega con un balón 
en el exterior de un refugio, en Grecia.
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salud destinados a los niños y las mujeres embarazadas 
inmigrantes, y vincula a los inmigrantes con servicios 
jurídicos que les asisten en la tramitación de solicitudes 
relativas a su condición de inmigrantes, en especial la 
petición de asilo. Además, el municipio proporciona a los 
inmigrantes recién llegados una información completa sobre 
los servicios disponibles y sus proveedores.

Entre las iniciativas figuran ActionNYC, un programa 
financiado por el municipio de Nueva York que provee 
servicios jurídicos de inmigración gratuitos y seguros en 
vecindarios, escuelas públicas y la red de hospitales de la 
ciudad de Nueva York. 

El municipio de Nueva York financia una variedad de programas 
en los que se prestan servicios de asistencia y representación 
jurídica a los inmigrantes, en especial servicios jurídicos de 
inmigración para los jóvenes y adultos jóvenes, los niños en 
régimen de acogida y los niños no acompañados que viven en la 

ciudad de Nueva York. El municipio de Nueva York ha apoyado 
desde 2014 la Iniciativa Menores No Acompañados (UMI) y 
la iniciativa ICARE de reivindicación del socorro a los niños 
inmigrantes, una alianza público-privada que presta servicios 
jurídicos y sociales gratuitos a los menores no acompañados que 
viven en la ciudad de Nueva York87. En la actualidad el Consejo 
Municipal de Nueva York financia ICARE, que se compone de 
diversas organizaciones sin ánimo de lucro que se congregaron 
en 2014 para dar respuesta al aumento en la cantidad de niños 
inmigrantes que viven en la ciudad de Nueva York. 

También Terra Firma representa a los niños no acompañados 
en Nueva York. Esta organización se formó en 2013 como una 
alianza entre Catholic Charities, el Hospital Infantil Montefiore y 
el Children’s Health Fund. Terra Firma provee apoyo psicosocial 
holístico, atención de la salud y servicios jurídicos para los niños 
migrantes indocumentados. Este modelo se basa en la idea 
de que los niños migrantes sufren a menudo traumas, lo cual 
puede afectar a su salud y a su estatus jurídico.

Además, Terra Firma ofrece clases de inglés, de nutrición 
y actividad física, y patrocina un equipo de fútbol. Gracias 
a estas actividades, los niños migrantes pueden tener una 
adolescencia más estable, lo cual aumenta su autoestima y 
les ayuda a integrarse en la sociedad, a forjar amistades y a 
hacer frente a la discriminación y la estigmatización88.

Terra Firma, que en 2013 atendía a 15 niños, ahora presta 
servicio a más de 400 niños inmigrantes; y está ampliando 
sus servicios para incluir a las familias inmigrantes recién 
llegadas, muchas de las cuales están compuestas por 
madres jóvenes con hijos que huyen de la violencia extrema. 

Un descanso: Un joven de 17 años 
de Gambia, que vive en un refugio 
para solicitantes de asilo, durante un 
paseo por la ciudad.

© UNICEF/UN020027/Gilbertson VII Photo
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Italia: Protecciones legales que 
promueven la integración 

El desarraigo del hogar no es más que una parte del viaje de 
los migrantes y refugiados. Una vez que el niño llega a su 
destino, el reto consiste en integrarse en el nuevo entorno. 

La igualdad de trato ante la ley de los niños desarraigados es 
fundamental para su integración en las nuevas sociedades. 
Para proteger a los niños de la discriminación, los ataques, el 
abuso y el desamparo, el parlamento italiano aprobó la Legge 
Zampa (Prestación de protección) en marzo de 2017, después 
una campaña de reivindicación por parte de organizaciones de 
derechos de la infancia que se prolongó durante dos años89. 

Esta ley establece un marco legislativo para proteger a los 
niños refugiados y migrantes, y es la primera ley integral en 
relación a los niños no acompañados que se aprueba en 
Italia. Es importante mencionar que contempla disposiciones 
presupuestarias y los seis principios fundamentales siguientes90: 

1. No devolver a los niños no acompañados y separados a 
sus países de origen si con ello enfrentan un peligro.

2. Reducir el tiempo que estos niños tienen que esperar en 
los centros de recepción de primera línea.

3. Promover la tutela para estos niños mediante voluntarios 
capacitados por la agencia regional de infancia y 
juventud, y promover modalidades de guarda y de 
acogida en familias. 

4. Armonizar y mejorar los procedimientos de 
determinación de la edad para que se tengan en cuenta 
los derechos y las necesidades de los niños.

5. Establecer un sistema de acogida nacional estructurado 
y coordinado, que establezca estándares mínimos en 
todos los centros de recepción.

6. Utilizar los servicios de mediadores culturales para 
comunicarse e interpretar las necesidades de los 
adolescentes vulnerables.

Desplazados internos: Un mercado 
próximo al campamento de Sin Tet Maw 
para desplazados internos, en Myanmar.

© UNICEF/UN061837/Brown
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CONCLUSIÓN 

 S
e estima que, en todo el mundo, 50 millones de 
niños migraron a través de las fronteras o fueron 
desplazados por la fuerza en 2015. Más de la mitad, 
28 millones de niños, huyeron de los horrores de la 

violencia y la inseguridad de algún conflicto91. Para millones, 
el viaje hacia un lugar seguro fue angustioso.

Muchos no lograron llegar a su destino. Otros sobrevivieron 
y, con el apoyo adecuado, han progresado y contribuido a la 
paz y la prosperidad de sus nuevos hogares.

En 2018, los Estados Miembros de las Naciones Unidas y 
sus asociados finalizarán dos acuerdos internacionales, el 
Pacto Mundial para los Refugiados y el Pacto mundial para 
una migración segura, ordenada y regular, que establecerán 
una serie de normas internacionales sobre cómo los 
gobiernos y las comunidades deben tratar a los refugiados y 
migrantes que llegan a sus fronteras.

Los problemas que se abordan en los pactos no se referirán 
únicamente a la seguridad en las fronteras, la movilidad de la 
mano de obra y la gestión de la migración. Se referirán a las 
personas. Y tendrán repercusiones para el futuro de millones 
de niños: niños de todas las edades, de todos los orígenes, 
de todas las culturas y con todo tipo de capacidades.

Los detalles de los pactos pueden servir de orientación a los 
Estados Miembros para que asuman la responsabilidad de 
proteger y cuidar a algunos de los niños más vulnerables del 
mundo: los niños migrantes, desplazados y refugiados.

Como se demuestra en este informe, la tarea de proteger 
y cuidar a los niños durante su tránsito como refugiados 
y migrantes es posible y práctica. Se puede lograr 

Antes de la aprobación de los pactos mundiales sobre refugiados y 
migrantes, la Iniciativa relativa a los Derechos del Niño en los Pactos 
Mundiales fue fundada por una coalición de organizaciones para crear 
conciencia sobre los derechos de los niños y niñas desarraigados 
cuyas vidas se encuentran afectadas por la migración. 

La iniciativa se basa en la Convención sobre los Derechos del Niño y 
las observaciones del Comité de los Derechos del Niño con el fin de 
promover un enfoque común para proteger a los niños desarraigados 
en el Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular 
y el Pacto Mundial para los Refugiados.

En la conferencia mundial sobre la infancia en tránsito, celebrada en 
Berlín en 2017, representantes de los gobiernos, la sociedad civil, 
las instituciones multilaterales y el sector privado se unieron para 
establecer una estrategia mundial de peso dirigida a proteger los 
derechos de los niños.

En la conferencia de Berlín, las organizaciones internacionales 
acordaron recomendaciones para su inclusión en los pactos. 
Entre estas recomendaciones cabe destacar: atención y servicios 
integrados de protección de la infancia durante el tránsito de un niño 
como migrante o refugiado; reconocimiento de las necesidades 
específicas de los niños no acompañados y separados; e igualdad 
en el acceso a la educación, la atención médica y el bienestar social 
para los niños migrantes y refugiados. Las recomendaciones también 
subrayan la importancia y los beneficios para los niños migrantes 
y refugiados –y las comunidades de acogida– de combatir la 
discriminación y la xenofobia, y de aumentar los itinerarios regulares 
de migración disponibles para los niños y las familias. 

Fuente: Iniciativa relativa a los Derechos del Niño en los Pactos Mundiales, 
<http://www.childrenonthemove.org/>; Bhabha, Jacqueline and Mike Dottridge y 
Amy Hong, ‘Child Rights in the Global Compacts: Recommendations for protecting, 
promoting and implementing the human rights of children on the move in the 
proposed global compacts’, documento de trabajo, Iniciativa relativa a los 
Derechos del Niño en los Pactos Mundiales, 30 de mayo de 2017, <http://www.
childrenonthemove.org/wp-content/uploads/2017/02/Draft-2-of-working-document_
clean_5-June-2017.pdf>.

Recuadro 12: La Iniciativa relativa a los Derechos del 
Niño en los Pactos Mundiales 

http://www.childrenonthemove.org/
http://www.childrenonthemove.org/wp-content/uploads/2017/02/Draft-2-of-working-document_clean_5-June
http://www.childrenonthemove.org/wp-content/uploads/2017/02/Draft-2-of-working-document_clean_5-June
http://www.childrenonthemove.org/wp-content/uploads/2017/02/Draft-2-of-working-document_clean_5-June
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Un mundo amplio: Adolescentes 
migrantes describen su trayecto hasta un 
centro para solicitantes de asilo de Italia.

© UNICEF/UN020011/Gilbertson VII Photo
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cuando los gobiernos trabajen estrechamente con sus 
vecinos, comunidades de acogida, voluntarios y asociados 
internacionales y locales.

Los casos presentados en este informe describen algunos 
factores clave que pueden ayudar a los gobiernos y a sus 
asociados a plasmar en la práctica el Programa para la 
acción. Destacan la importancia que tiene:

1. Invertir en sistemas nacionales sólidos de 
protección de la infancia para proteger a los niños 
desarraigados contra la explotación y la violencia. 
 
Los pactos mundiales deberían instar a los Estados 
Miembros a brindar atención y servicios de protección 
de la infancia adecuados e integrados a todos los niños 
refugiados y migrantes desde la primera vez que llegan 

a la frontera. Como muestra el ejemplo de Suecia, 
la protección comienza en el momento en que se 
identifica a un niño y los servicios locales de protección 
de la infancia pueden proporcionar un asistente social 
dedicado a cada niño no acompañado. En Alemania 
y África Occidental, las autoridades utilizaron los 
sistemas de protección de la infancia existentes para 
establecer servicios de ayuda a los niños refugiados 
y migrantes. Como muestran estos ejemplos, cuando 
los países invierten en sistemas de protección de la 
infancia establecen una base de apoyo y cuidado para 
los niños desarraigados. Un elemento esencial para 
crear esta base son los trabajadores que entienden de 
la importancia de los derechos de los niños y que están 
capacitados para evaluar los riesgos y aplicar las normas 
de cuidado y protección. Los estudios de caso también 
subrayan la importancia de la cooperación transfronteriza 
y de los mecanismos que protegen a los niños, 
independientemente de dónde se encuentren.

2. Alcanzar un compromiso político en favor de las 
disposiciones para el cuidado alternativo que 
avancen progresivamente hacia la eliminación 
de la práctica de detener a los niños debido a su 
condición migratoria. 
 
Los pactos deben aprovechar y fortalecer los 
compromisos asumidos por los Estados miembros en la 
Declaración de Nueva York para trabajar progresivamente 
hacia la eliminación de la detención de los niños por 
motivos de control de la inmigración. Con el apoyo de los 
organismos de las Naciones Unidas y las organizaciones 

Tras más de dos años realizando amplias consultas con organizaciones de la sociedad civil y asociaciones de 
derechos de los niños y migrantes, el Comité de los Derechos del Niño y el Comité para la protección de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares aprobaron en septiembre de 2017 cuatro 
Comentarios generales conjuntos complementarios. Los documentos abordan la protección de los trabajadores 
migratorios y sus familias, y describen las obligaciones de los gobiernos con respecto a los derechos humanos 
de los niños migrantes internacionales en los países de origen, tránsito, destino o retorno.

Los comentarios generales conjuntos apuntan a proteger los derechos de los niños, que son particularmente 
vulnerables en el contexto de la migración internacional. Los comentarios llaman la atención de los gobiernos 
sobre las pautas para establecer políticas que protejan a los niños y sus derechos cuando están transitando a 
través de las fronteras internacionales; promover una interpretación claramente articulada de las disposiciones 
pertinentes de la Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares y de la Convención sobre los Derechos del Niño; colaborar en la aplicación 
continua de estas convenciones; y resaltar la importancia de un enfoque basado en los derechos para abordar 
las necesidades de los niños que migran a nivel internacional.

La orientación que figura en los comentarios generales conjuntos es igualmente aplicable a todos los Estados 
Partes en la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención internacional sobre la protección de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares.

Recuadro 13: Orientación para lograr que los pactos sean útiles para los niños 
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Conclusión

de la sociedad civil, los gobiernos necesitan determinar 
y poner en marcha alternativas a la detención que 
respeten los derechos de los niños, que se promulguen 
teniendo en cuenta su interés superior y que faciliten 
que los niños refugiados y migrantes permanezcan con 
sus familiares o tutores cuando su situación migratoria 
esté resuelta. Disponer de pruebas y datos fiables 
sobre los niños detenidos es crucial para poner fin a la 
práctica. Los ejemplos en este informe también ilustran 
cómo las organizaciones independientes de derechos 
humanos pueden monitorear la situación y promover 
un compromiso político para proponer alternativas a la 
detención de los niños migrantes y refugiados.

3. Registrar el nacimiento de todos los niños migrantes 
y proporcionar documentación apropiada y 
mecanismos de reunificación para mantener a las 
familias unidas y otorgar a los niños un estatus legal. 
 
Los estados necesitan ampliar sus servicios existentes 
para el registro del nacimiento con el fin de incluir 
a los niños migrantes y refugiados, tomar medidas 
para que sea posible garantizar por vías diversas la 
residencia de los migrantes y los refugiados, y promulgar 
disposiciones legales explícitas que confirmen el 
derecho de los niños a participar en las decisiones que 
les conciernen. Los pactos mundiales deben reiterar 
los compromisos de la Declaración de Nueva York 
para proporcionar a las autoridades de protección de la 
infancia e inmigración las capacidades y los recursos que 
necesitan para identificar y detectar a niños vulnerables, 
especialmente los niños no acompañados y separados, 

y tomar las medidas necesarias para reunirlos con 
sus familias. Como lo demuestran los ejemplos del 
Afganistán y Sudán del Sur, la reunificación de los niños 
vulnerables con los miembros de su familia requiere 
cooperación, mecanismos de referencia compartidos, 
colaboración transfronteriza y procedimientos claros para 
determinar el estado de los niños migrantes.  

4. Prestar una atención integral y ofrecer acceso a 
servicios que ayuden a los niños desarraigados a 
permanecer en la escuela y mantenerse sanos. 
 
Los niños desarraigados de sus hogares tienen 
las mismas necesidades y derechos que todos los 
niños. Los gobiernos ya llevan a cabo actividades 
para proporcionar atención de la salud, educación y 
asistencia social a todos los niños de sus países. Pero la 
Convención sobre los Derechos del Niño garantiza estos 
derechos a los niños independientemente de dónde 
se encuentren y cuál sea su situación migratoria. Esta 
garantía de proteger y cuidar a los niños refugiados y 
migrantes vulnerables se reiteró en la Declaración de 
Nueva York sobre los refugiados y los migrantes. Para 
cumplir con estas obligaciones, los pactos mundiales 
pueden incluir medidas concretas para:

• Proporcionar a todos los niños refugiados y 
migrantes protección, vivienda, nutrición, educación, 
agua y saneamiento

• Ofrecer atención psicosocial a aquellos que han 
sufrido trastornos o traumas
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• Establecer cortafuegos de seguridad entre los 
proveedores de servicios y las autoridades de 
inmigración y de aplicación de la ley, con el fin de 
generar confianza entre los niños más necesitados

• Fomentar la colaboración transfronteriza y la 
cooperación de todos los sectores involucrados en 
el desarrollo y la respuesta humanitaria

Como muestra el presente informe, estas 
recomendaciones se pueden poner en práctica. En 
el Líbano, los asociados del Gobierno y la comunidad 
internacional actuaron con ambición para evitar que los 
niños sirios perdieran años vitales de educación sólo 
porque eran refugiados. Al mismo tiempo, el Gobierno 
del Líbano fortaleció el sistema de escuelas públicas 
para estudiantes libaneses. La iniciativa “La educación 
no puede esperar” demuestra el compromiso de los 
donantes para brindar oportunidades similares a otros 
niños afectados por situaciones de emergencia en todo 
el mundo. Como muestra el caso de la República Unida 
Tanzanía, la tarea de llegar a los refugiados mejora 
cuando los miembros de sus comunidades participan en 
los esfuerzos.

5. Abordar las causas que fuerzan a los niños a huir de 
sus hogares para asegurar que la migración se realice 
por elección y no por necesidad 
 
Los pactos mundiales deben incluir más disposiciones 
para alentar la cooperación y la inversión en iniciativas que 
apoyen el desarrollo sostenible y establezcan comunidades 

en las que los niños no tengan que abandonar por la fuerza 
sus hogares. Para demasiados niños, la migración es el 
único escape ante la violencia generalizada o las crisis 
prolongadas que les afectan, y la única alternativa ante un 
futuro en el que su aprendizaje y sus oportunidades de 
trabajo parecen limitados. La pobreza también impulsa a 
los niños a buscar mejores oportunidades. De hecho, las 
razones por las que los niños tienen que huir suelen estar 
interconectadas y son complejas. 
 
Además de abordar las situaciones que hacen que los 
niños abandonen sus hogares, los pactos deben centrarse 
en ampliar la gama de vías seguras y regulares hacia la 
migración, especialmente para los niños y las familias. 
 
Para proporcionar a los niños paz, seguridad y oportunidades 
en sus comunidades de origen, los esfuerzos internacionales 
y nacionales deben centrarse en resolver los conflictos 
prolongados, abordar el colapso del estado de derecho y 
combatir la violencia generalizada que afecta a demasiadas 
comunidades. Las iniciativas para abordar estos desafíos 
deben comenzar en las propias comunidades. 
 
Como muestran los ejemplos de Centroamérica, con 
apoyo financiero y técnico, las comunidades de los 
gobiernos, las escuelas y los niños pueden poner en 
práctica métodos creativos para prevenir y responder 
a la violencia. En Viet Nam, el Gobierno trabajó con 
niños, familias y comunidades para identificar formas 
de prepararse y responder a los efectos del cambio 
climático. Mientras los efectos negativos del cambio 
climático sigan afectando a las comunidades será 
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necesario establecer iniciativas similares para que los 
niños ya no crean que la migración es su única opción 
para la supervivencia. 

6. Apoyar activamente la integración y la inclusión por 
medio de la acción colectiva para proteger a los niños 
desarraigados contra la discriminación y la xenofobia 
 
A pesar de su larga historia, los niños refugiados y migrantes 
suelen ser víctimas de la discriminación y la xenofobia 
durante sus viajes y en su nuevo entorno. Las comunidades 
con visión de futuro han reconocido que trabajar en favor 
de la integración y la inclusión de los niños y las familias 
migrantes y refugiados tan pronto como llegan es una labor 
que ayuda a todos. Es beneficioso para los niños, las familias 
y las naciones. Los gobiernos deben establecer leyes 
nacionales sólidas como las de Italia, que promuevan la 
inclusión de los migrantes. En Nueva York, el gobierno local, 
los líderes comunitarios, las organizaciones religiosas, las 
ONG y el sector privado se han unido para dar la bienvenida 
a migrantes y refugiados con una gama de servicios de 
apoyo diseñados para integrarlos. El Marco Integral de 
Respuesta a los Refugiados reconoce la importancia de 
incluir a las comunidades de acogida como aliados en pie de 
igualdad en los programas que responden a los refugiados, 
y subraya la importancia de resaltar los beneficios que la 
inclusión y la integración representan para todos. 

Ahora que los funcionarios gubernamentales y los expertos 
están redactando el Pacto Mundial para los Refugiados 
y el Pacto mundial para una migración segura, ordenada 
y regular tienen una oportunidad sin precedentes para 

canalizar los recursos, el compromiso y la voluntad política 
necesarios para proteger y cuidar a los niños refugiados, 
migrantes y desplazados. Tienen la posibilidad de aceptar 
una responsabilidad compartida e invertir en los niños 
desarraigados y en las comunidades de acogida donde 
construyen sus nuevos hogares. Pueden optar por ocuparse 
de los niños a lo largo de las fronteras para protegerlos 
desde su país de origen hasta el país de destino y, en 
muchas ocasiones, también de regreso.

Los dos nuevos pactos mundiales tienen el poder de 
establecer vías seguras, sostenibles y bien administradas 
para los niños mientras se trasladan en busca de protección 
y de oportunidades. Para los niños migrantes, desplazados y 
refugiados, estas vías no solo se encuentran dentro y fuera de 
las fronteras. Son caminos hacia el futuro, el suyo y el nuestro.

Mirando hacia el futuro: Sidra, de 7 
años, a la puerta de su refugio situado en 
el campamento de refugiados de Za’atari.

© UNICEF/UN047914/Herwig
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Todos somos migrantes. El mundo se ha creado para que 

lo exploremos. Todos somos iguales en todas partes y 

nos deberíamos tratar como tal. Porque nunca se sabe: 

quizás también tú tengas que emigrar en el futuro.

Un migrante de 18 años de África Occidental
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